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-Pertenencia- 

 

Vista la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – 

Zona Sur el 25 de septiembre de 2023, que obra a Pdf 44 a 46 del presente 

encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, allegue Certificado de Tradición y Libertad del predio identificado con 

folio de matrícula 50S-1084384, con vigencia no mayor a treinta (30) días, a fin 

de verificar que la demanda se encuentra debidamente registrada, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012.    

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01209 

 

Encontrándose el presente asunto al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente y como quiera que no hay pruebas por practicar, procede el 

Despacho a proferir sentencia dentro del asunto del epígrafe teniendo en 

cuenta lo preceptuado el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P., acorde con 

los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

El CONJUNTO RESIDENCIAL ARAGÓN ETAPA II P.H., por intermedio de 

apoderado judicial, promovió la presente acción judicial contra FERNANDO 

ENRIQUE CESPEDES GUEVARA y GILMA VICTORIA COTRINO 

CASTAÑEDA, para que mediante el trámite del proceso ejecutivo se ordenara 

a la demandada el pago de las obligaciones incorporadas en el certificado de 

deuda que se allegó como base de la presente acción, junto con sus intereses 

y costas. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto de 17 de julio de 2019 (No. 01. C. 1) se libró el correspondiente 

mandamiento de pago.  

 

Notificados los demandados FERNANDO ENRIQUE CESPEDES GUEVARA 

y GILMA VICTORIA COTRINO CASTAÑEDA contestaron la demanda en 

tiempo y propusieron como excepciones de mérito la denominada 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA, la cual se sustentó afirmando 



  

que transcurrió el término que la ley exige para dar curso a las acciones 

correspondientes, esto es, más de cinco años.  

 

De la contestación se corrió traslado a la parte demandante, el cual feneció en 

silencio. 

 

Fijada fecha en auto del 11 de junio de 2021 para practicar la audiencia de que 

trata el artículo 392 del C.G.P., esta fue aplazada al informar la demandada 

GILMA VICTORIA COTRINO CASTAÑEDA la muerte de su cónyuge, el 

demandado FERNANDO ENRIQUE CESPEDES GUEVARA, el 6 de julio de 

2021, subsiguiendo el aporte de poder conferido a nueva apoderada judicial 

de la pasiva y del Registro Civil de Defunción correspondiente, así como la 

renuncia del poder del apoderado del demandado falecido. 

 

En auto del 26 de abril de 2022 se ordenó la interrupción del sumario y se 

dispuso la citación de los herederos determinados e indeterminados del occiso 

FERNANDO ENRIQUE CESPEDES GUEVARA, de los primeros, 

notificándose a los herederos determinados DANIELA CÉSPEDES COTRINO 

y CAMILA CÉSPEDES COTRINO través de la apoderada judicial que 

representa y al menor JUAN FERNANDO CÉSPEDES DUARTE notificado de 

conformidad con el artículo 291 y 292 del C.G.P. 

 

De los herederos indeterminados del fallecido se designó curador ad-litem en 

proveído del 19 de agosto de 2022, quien contestó la demanda en nombre de 

éstos y de la cual se dispuso no ser tenida en cuenta para ningún efecto al 

fenecer el término para ejercer la defensa en vida del demandado. 

 

Cumplido el procedimiento descrito y no habiendo pruebas que recaudar y con 

apego a las previsiones de que trata el artículo 278 ibídem, ingresó el 

expediente al Despacho, donde se encuentra, para proferir la presente 

decisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a 

satisfacción dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal 

forma, las partes son capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le 



  

asiste competencia para conocer de la acción, y no se avizora causal de 

nulidad que invalide lo actuado.  

  

Procede ahora el despacho a determinar, entonces, si en el presente 

asunto debe seguirse adelante con la ejecución o declarar probada la 

excepción propuesta por el representante de los ejecutados.   

  

Sea lo primero decir que para este proceso la parte actora aportó como 

título ejecutivo base de recaudo la certificación emitida por la 

administración, en los términos del Art. 48 de la ley 675 de 2001, la cual 

puede observarse en el archivo PDF visible en el numeral 01 del 

cuaderno principal, la cual no fue tachada de falsa ni desconocida por 

ninguna de las partes, por lo que es auténtica de conformidad al artículo 

244 del C.G.P.  En este documento se encuentran inmersas las sumas 

pretendidas en la demanda, junto con la fecha en que causan sus 

intereses de mora.   

  

Ahora bien, se procede a estudiar la excepción propuesta y que refiere 

que algunas de las obligaciones cobradas se encuentran prescritas, al no 

haberse llevado a cabo la notificación del mandamiento de pago dentro 

del año dispuesto por el Art. 94 del C.G.P., y por haber transcurrido el 

término de cinco años dispuesto para acción ejecutiva. 

  

Al respecto, es preciso señalar que la prescripción de la acción ejecutiva 

se puede definir como un fenómeno jurídico que trae como consecuencia, 

entre otras, que el acreedor carezca de los medios para constreñir al 

deudor respecto del cumplimiento de la obligación contraída y que según 

el Código Civil es, “Un modo de extinguir las acciones y derechos ajenos 

por no haberse ejercitado dichas acciones o derechos durante cierto 

lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales”. 

  

En el presente asunto, el título ejecutivo se constituye en la certificación 

emitida por la administración del conjunto demandante, en la cual se 

incluyen cuotas de administración desde el mes de mayo de 2014, que 

era exigible el día 31 de mayo siguiente y así sucesivamente, hasta el 

mes de abril de 2019, además por algunas cuotas extraordinarias y 

sanciones por inasistencia a las asambleas, así como por las cuotas de 



  

administración que se causaran en el transcurso del proceso, junto con 

sus intereses de mora, lo que quiere decir que cada cuota de 

administración prescribiría a los cinco años siguientes a su exigibilidad, 

según lo establece  la legislación civil en el artículo 2536 del Código Civil, 

que a la letra reza: “La acción ejecutiva prescribe por diez años, y la 

ordinaria por veinte”, el que fue modificado a su vez por el articulo 8º de 

la ley 791 de 2002, que redujo dichos términos así: “La acción ejecutiva 

se prescribe por cinco años. Y la ordinaria por diez”. 

  

No obstante, la anterior disposición debe ser estudiada en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 94 del C.G.P. que indica que: “La 

presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e 

impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de 

aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del 

término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación 

de tales providencias al demandante. Pasado este término, los 

mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 

demandado. (…)”  

  

Así pues, se entiende que la prescripción se interrumpe con la 

presentación de la demanda, solo si el mandamiento se notifica dentro 

del año siguiente a la notificación de la orden de pago al demandante, 

pues si esta es posterior al año, ya no será la presentación de la demanda 

sino la fecha de notificación al deudor, la que determine cuando se 

interrumpe el fenómeno prescriptivo. 

  

En consecuencia, la interrupción de dicho fenómeno respecto de las 

cuotas de administración en este caso, se encuentra supeditada a la 

presentación de la demanda, a la fecha de notificación del demandado y 

lo previsto en el Decreto de emergencia No. 564 del 15 de abril de 2020, 

el cuál dispuso la suspensión de los términos de prescripción desde el 16 

de marzo de 2020 y hasta el día en que el Consejo Superior de la 

Judicatura reanudara los términos judiciales, lo que ocurrió el 01 de julio 

de 2020, según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567.  

  

Teniendo presente lo anterior, el primer evento (presentación de la 

demanda), se dio el día 21 de junio de 2019, es decir, antes de los 5 años 



  

que dispone la norma para que se configure la prescripción, respecto de 

las cuotas de administración cuyo vencimiento fue posterior al 21 de junio 

de 2014, pues la cuota de administración del mes de mayo de 2014 y la 

cuota extraordinaria de marzo de 2014 ya estarían prescritas, incluso a 

la fecha de presentación de la demanda..  

  

Ahora bien, respecto de las restantes cuotas de administración, tenemos 

que el mandamiento de pago se notificó al demandante el día 18 de julio 

de 2019, y la notificación de los demandados se realizó personalmente a 

través de apoderado judicial el día 25 de febrero de 2020, luego teniendo 

en cuenta dichas fechas, resulta evidente que la notificación se llevó a 

cabo dentro del año siguiente al de la orden de pago y, por ende, la 

prescripción de la acción ejecutiva se interrumpió desde la presentación 

de la demanda.  

  

En consecuencia, se tiene que la excepción de “PRESCRIPCIÓN” 

formulada por la pasiva saldrá avante de forma parcial.  

  

Por último, en lo que respecta a las costas, se condenará a la parte 

demandada al pago de las mismas en un 95%, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $400.000, las que se fijan de 

conformidad al numeral 1.8 del artículo 6º del Acuerdo 1887 de 2003 del 

Consejo Superior de la Judicatura.   

  

Son suficientes los anteriores argumentos para que el JUZGADO 

SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 

CINCUENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, Administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley. 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE la excepción de 

PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA, propuesta por la parte 

demandada, conforme a lo señalado en la parte considerativa de esta 

sentencia. 



  

  

SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el mandamiento de pago proferido, el cual se modifica en lo siguiente: 

  

• Revocar los numerales 1, del numeral 1, correspondiente a la 

cuota del mes de mayo de 2014, así como el numeral 1 del numeral 2, 

correspondiente a la cuota extraordinaria del mes de marzo de 2014. 

  

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso.  

  

CUARTO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma 

y términos prescritos en el art. 446 del C. G. P.  

  

QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada en un 95%, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$400.000. M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdcfa126871b0b9a9cb1aa97edf2f26e3c15a7cc02bff9bd7f224cd42d79f6ad

Documento generado en 25/10/2023 11:04:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2019-01983 

 

Vistas las documentales aportadas el 02 y 03 de octubre de 2023, que militan a Pdf 

16 a 17 del cuaderno principal y 02 a 03 del cuaderno cautelar, desde ya se advierte 

que estas no serán tenidas en cuenta, toda vez que el togado Cristian Camilo 

Villamarín Castro, no se encuentra reconocido en el presente asunto como 

representante judicial de la sociedad demandante ni aporta al plenario el poder de 

sustitución del cual exige su pronunciamiento.   

 

De otro lodo, se advierte que el proceso se encuentra suspendido por acuerdo entre 

las partes en contienda hasta el 30 de noviembre de 2035, tal como consta en acta 

que obra a Pdf 15 del encuadernado principal.  

 

Por lo anterior, el proceso deberá permanecer en la secretaria de esta judicatura en 

estado suspendido.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00249 

 

 

Teniendo en cuenta que la demandada ha allegado nuevamente solicitud de 

terminación del proceso sin coadyuvancia del demandante, se reitera que para dar 

trámite a la misma se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3 del Art. 

461 del C.G.P., aplicable a cuando no existen liquidaciones de crédito y costas al 

interior del proceso. 

 

Para lo anterior se otorga el término de diez (10) días, so pena de no tener en cuenta 

la solicitud. En todo caso, los dineros consignados se tendrán en cuenta en el 

momento procesal oportuno, si a ello hay lugar. 

 

Secretaría, proceda a cargar en el expediente un informe de títulos para verificar lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Hipotecario No. 2021-00249 

 

ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición promovido por el 

procurador judicial del demandado, contra el mandamiento de pago proferido el 

9 de abril de 2021. 

  

ARGUMENTOS DEL RECURSO: 

 

Señala la recurrente que debe revocarse el numeral segundo del auto atacado, 

por cuanto este ordena el pago de intereses moratorios sobre la obligación 

principal, siendo que estos no fueron pedidos en la demanda, ni fueron pactados 

en el acta de conciliación báculo de la ejecución. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Tras analizar los argumentos expuestos por la recurrente, desde ya se vislumbra 

la prosperidad de la censura alegada por la parte demandada.   

 

Para empezar, se advierte que al momento de calificar la demanda ejecutiva 

incoada por LUIS CARLOS GONZÁLEZ GONZÁLEZ contra LUIS FERNANDO 

SIERRA VALENCIA, se verificó el cumplimiento de los requisitos previstos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, respecto del acta de conciliación 

que se aportó con la demanda, por lo que se procedió a proferir la orden de pago 

requerida.  

 

No obstante, resulta ser cierto que los intereses librados no fueron pretendidos 

en la demanda, lo que de por si da para que se revoque el numeral 2 del auto a 



través del cual se libró el mandamiento de pago en el presente proceso, pues no 

era posible que el juzgador de oficio procediera a ordenar la ejecución de tales 

réditos, que se repite, no se incluyeron como pretensión en la demanda. 

 

En consecuencia, se revocará el numeral 2 del auto de mandamiento de pago. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. REVOCAR el numeral 2 del auto proferido el 9 de abril de 2021, a través del 

cual se libró el mandamiento de pago en el presente asunto, por las razones 

anteriormente expuestas. 

 

2-. Secretaría, contabilice el término previsto en el mandamiento de pago, para 

que el ejecutado ejerza su derecho de contradicción y defensa.     

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00861 

 

Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de los interesados el Despacho 

Comisorio No 0102 del 24 de agosto de 2023 debidamente diligenciado, tal como 

consta a Pdf 59 del expediente cautelar, para los fines pertinentes y por el término 

previsto en el artículo 40 del Código General del Proceso.    

 

Una vez cumplido el término anterior, procédase a ingresar el proceso al 

Despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda al avalúo del 

automotor allegado el 23 de octubre de 2023, visto a Pdf 61 a 62 del 

encuadernado cautelar. -Núm. 01, Art. 444 y Num 8º, canon 597 del CGP-   

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01185 

 

Conforme a las documentales allegadas el 10 de octubre de 2023, que militan 

a Pdf 11 a 13 del paginario principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER COMO NOTIFICADO por conducta concluyente al ejecutado 

JAIME HUMBERTO MESA MONTERO, del mandamiento de pago proferido 

en su contra el 08 de octubre de 2021, conforme a lo dispuesto en el inciso 2° 

del artículo 301 la Ley 1564 de 2012, desde la fecha en que se notifique la 

presente providencia.   

 

En consecuencia, la secretaría proceda a enviar al correo electrónico del 

apoderado del llamado a juicio el respectivo traslado de la demanda y, una 

vez remitidas las citadas piezas procesales, contabilice el término que tienen 

para contestar la demanda y/o presentar medios exceptivos.    

 

2-. RECONOCER personería jurídica al abogado DIEGO ARMANDO DIAZ 

MORALES, como apoderado judicial del ejecutado Jaime Humberto Mesa 

Montero. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84d553124a1b1650d2aad66c5fcfa4c56709a33ef9ecb0c6d189f5d4888d1a77

Documento generado en 25/10/2023 11:04:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01185 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante en escrito allegado el 05 de 

octubre de 2023, que obran a Pdf 11 a 13 del cuaderno cautelar, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. NO ACCEDER al decreto de nuevas cautelas por encontrarse limitadas 

a la decretada sobre la cuota parte del inmueble identificado con folio de matrícula 

230-88334 de propiedad de Jaime Humberto Mesa Montero, tal como consta en 

el inciso 3º del auto proferido el 08 de octubre de 2021 (Pdf 01, Cd. 02), conforme 

a lo previsto en el numeral 1, artículo 593 de la Ley 1564 de 2012. Cabe señalar 

que la medida de embargo fue inscrita en el citado folio de matrícula y se 

encuentra pendiente materializar el secuestro decretado sobre la cuota parte 

cautelada.   

 

Téngase en cuenta que en el presente asunto aún no se encuentra avaluado el 

inmueble cautelado, por lo que aún no es posible hacer los cálculos que se 

realizan. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-01253 

 

ASUNTO: 

 

Se resuelve el recurso de reposición, promovido por la apoderada judicial de la 

parte actora en contra el auto proferido el 29 de junio de 20231, por cuya virtud 

fue decretada la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

ANTECEDENTES: 

 

La inconforme sostiene que no debe el Despacho amparar la morosidad de la 

ejecutada por una cuestión procesal, pues adelantó con fecha del 25 de agosto 

de 2023 los trámites de integración del contradictorio, presentando excusas por 

la demora, comprometiéndose a que no volverá a suceder, dado su entero 

respeto por la majestad de la justicia, por lo que considera que su actuar ha sido 

diligente.  

 

De acuerdo con lo anterior, solicita que se revoque el auto que decreta la 

terminación del asunto y se continúe con las demás etapas del proceso. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Tras analizar los argumentos expuestos por la recurrente, desde ya se vislumbra 

la improsperidad del recurso, conforme a lo siguiente.   

 

 
1 Numeral 22 del cuaderno principal virtual. 



Para empezar, se advierte a la memorialista que la terminación anormal por 

desistimiento tácito no se debe a un simple capricho del juzgador, toda vez que 

previo a dar aplicación a lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 de la Ley 

1564 de 2012, se valoró el impulso del proceso por parte del demandante. 

 

Es así que, al haber transcurrido el término del requerimiento previsto en el 

artículo 317 del Código Rituario, sin que la parte demandante realizara algún tipo 

de actuación para agotar la carga procesal que le corresponde para dar impulso 

al proceso, es que se procedió a terminar el mismo de manera anormal.      

 

Al respecto, obsérvese que aunque la apoderad actora excusa la mora allegando 

junto con el mecanismo horizontal constancias de envío de notificación 

electrónica, estas no fueron allegadas al plenario dentro del término conferido por 

el auto objeto de embate, en tanto, según indica la inconforme, fueron 

traspapelados con su envío a otro juzgado, bajo un radicado distinto, feneciendo 

el término concedido en silencio de la parte actora, procediendo a realizar la 

notificación con posterioridad a la terminación, en el mes de agosto. 

 

Por lo anterior, el Juzgado no vislumbra yerro alguno al momento de finiquitar la 

actuación con sus consecuentes efectos, por cuanto el ejecutante no cumplió la 

carga que le corresponde, que no era otra que VINCULAR a su ejecutado al 

proceso como lo dispone el procedimiento procesal civil vigente, el cual por ser 

una norma de orden público es de estricto cumplimiento, más aun, cuando en el 

momento de haberse cumplido el término, no se encontraban medidas cautelares 

pendientes de resolver por parte del operador judicial.  

 

Se tiene entonces que la parte actora no demostró ningún interés en proceder a 

cumplir la carga procesal en debida forma, pues se reitera, no aportó al proceso 

durante el término otorgado documental alguna que diera certeza que intentó 

realizar en debida forma el trámite de notificación.   

 

Después de lo expuesto, se puede concluir que la desatención presentada por la 

actora en vincular a la demandada al presente asunto dentro del término previsto 

en el numeral 2° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es lo que fuerza a este 

Juzgado a mantener incólume la providencia objeto de censura. 



 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. NO REPONER el auto de 29 de junio de 2023, por las razones anteriores. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c8ebbf08c354d47927ea0193cc6eff36822ce1844fb711ed573f8e5eb0ce516
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2021-01425 

 

Vistas las documentales allegadas el 13 de octubre de 2023, que obran a Pdf 24 

a 25 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la abogada PIEDAD 

CONSTANZA VELASCO CORTES, al poder que le fuera conferido por la 

sociedad demandada para su representación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Pertenencia No. 2021-01522 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo al abogado MAURICIO ALBARRACÍN PUERTO y en su lugar 

se designa al abogado JURGEN NAVARRETE VARGAS, con T.P 279.216, con 

Correo electrónico: jurgennavarrete@gmail.com, para que proceda a tomar 

posesión del cargo y ejerza el derecho a la defensa de RICARDO CUELLAR 

ROMERO. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 

las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 

todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso.  

 

Se fijan como gastos la suma de $50.000,oo, a cargo de la parte demandante, los 

cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada 

en esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 



Abogados. y hágasele saber que cuenta con diez (10) días para tomar posesión, so 

pena de sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE , 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01565 

 

Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de los interesados el Despacho 

Comisorio No 007 del 11 de enero de 2023 debidamente diligenciado, tal como 

consta a Pdf 45 a 53 del expediente cautelar, para los fines pertinentes y por el 

término previsto en el artículo 40 del Código General del Proceso.    

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
 

 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2022-00613 

 

Vistas las documentales allegadas el 10 de octubre de 2023, que obran a Pdf 12 

a 13 del presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la abogada DANNA 

VALENTINA PICÓN BAYONA, al poder que le fuera conferido por la sociedad 

demandada para su representación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00812 

 

TÉNGASE en cuenta la el citatorio al demandado MILLER FABIAN CUEVAS 

LIZCANO dirigido al Sector 9 Manzana 3 casa 13 de Bogotá, que arrojó 

resultados negativos. 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante y a que no obran en las 

diligencias direcciones a las que notificar al demandado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

DECRETAR el emplazamiento del demandado MILLER FABIAN CUEVAS 

LIZCANO en la forma prevista en el Ley 2213 de 2022 y canon 108 del Código 

General del Proceso.  

 

Para tal efecto, la secretaría proceda a incluir el nombre de la persona 

emplazada, las partes, naturaleza del proceso y la identificación de este 

despacho judicial en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe). 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00812 

  

En atención al escrito visible en los numerales 15 - 20, se acepta la renuncia al 

poder conferido en el asunto a la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días desde la radicación de la solicitud – art 75 C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Radicado: Ejecutivo No. 2022-00948 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que obra a numerales 15 a 16 del 

presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 44 del presente 

encuadernado por valor total de $20.754.624,oo M/Cte., de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. Lo anterior, en 

virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 

 

2. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 

de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 

plenario. La parte actora deberá aportar una certificación bancaria para realizar 

el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01538 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : DIDIER OSVALDO CALLE ALZATE 

 

Teniendo en cuenta que DIDIER OSVALDO CALLE ALZATE, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra a través de curador 

ad-litem1 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito 

frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo 

normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con 

los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra DIDIER 

OSVALDO CALLE ALZATE, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida 

en el documento base del recaudo, pagaré 00130903005000037299 visto a folio 04 

de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 22 de noviembre de 2022 visto a folio 08 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 24. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.536.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2022-01703 

 

Vistas las documentales aportadas el 12 de octubre de 2023, que militan a Pdf 21 a 

22 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. RECONOCER personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ 

RINCÓN, como apoderada judicial de la demandante. 

 

3-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

adelanten las diligencias tendientes a vincular al proceso al demandado DIEGO 

FERNEY ORTIZ CUELLAR, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del 

Código General del Proceso, o, de manera personal previo cumplimiento del 

requisito contenido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

  

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2022-01793 

 

Para todos los efectos legales, se tiene en cuenta que el llamado a juicio contestó 

la demanda a través de su apoderada judicial, proponiendo excepciones de 

mérito.  

 

Así mismo, se observa que el ejecutado corrió traslado de su réplica a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en Parágrafo, artículo 9º de la Ley 2213 

de 2022.  No obstante lo anterior, en consideración a que en el presente trámite 

a las excepciones debe corrérsele traslado por auto, conforme a lo dispuesto en 

el Lit b del Num. 3 del Art. 467 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en 

el Art. 443 ib., a ello se procederá, en la medida en que los traslados que pueden 

surtirse por la misma parte, son aquellos que deben realizarse por secretaría. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, por el término de diez (10) días. No obstante, en el momento 

procesal oportuno también se tendrá en cuenta el escrito presentado 

prematuramente por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño
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TRASLADO DE EXCEPCIONES CC 79739749, EJECUTIVO RAD 11001400306820220179300, (MEMORIALES PROPIAS)

AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Mar 14/03/2023 4:08 PM

Para: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,
Distrito Judicial de Bogotá.

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de AECSA, quien
ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico certificado de e-
entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación
electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por AECSA
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Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?
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TELEFONO: (601) 2823837 
 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL CONSAGRADA EN 
EL ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL (13) DE JUNIO DE 2022 

 
 
 

 

 
MEDIANTE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE LE PONE EN CONOCIMIENTO EL INICIO 
DE PROCESO EJECUTIVO EN SU CONTRA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DEL (13) DE JUNIO DE 2022, ASÍ MISMO SE LE INFORMA 
EL CORREO INSTITUCIONAL DEL DESPACHO: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
DISPUESTO PARA REMITIR LAS COMUNICACIONES A LAS QUE HAYA LUGAR O 
SOLICITAR CITA EN CASO DE QUERER ACERCARSE DE MANERA FÍSICA AL JUZGADO.  
 
SE ADVIERTE QUE ESTA NOTIFICACIÓN SE ENTIENDE SURTIDA TRANSCURRIDOS DOS 
(2) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL RECIBIDO DE ESTE MENSAJE. SE LA HACE SABER 
QUE CUENTA CON CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN PARA PAGAR LA OBLIGACIÓN Y DIEZ (10) DÍAS PARA 
PRESENTAR EXCEPCIONES SI A ELLO HUBIERE LUGAR, TÉRMINOS QUE CORREN 
SIMULTÁNEAMENTE. 
 
SE ADVIERTE QUE A ESTA COMUNICACIÓN SE ANEXA EL ESCRITO DE LA DEMANDA 
CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS Y AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.  
 
 

PARTE INTERESADA 
 
 
 
 

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

SEÑOR (A) CANTOR CATUMBA EFREN EDUARDO CC 
1045696317 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA  ECANTOR@TETRISGROUP.COM.CO 

CIUDAD DE DOMICILIO DEL 
EJECUTADO 

CHIA - CUNDINAMARCA 

NÚMERO DE RADICACIÓN 
PROCESO 

11001400306820220179300 

NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

CUANTIA DEL PROCESO MINIMA 

FECHA DE LA PROVIDENCIA 13 de enero de 2023 

AUTO POR NOTIFICAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO 

DEMANDANTE ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   EN   
COBRANZAS S.A. – AECSA  

DEMANDADO (S) CANTOR CATUMBA EFREN EDUARDO 

ANEXOS APORTADOS MANDAMIENTO DE PAGO Y TRASLADO DE 
LA DEMANDA 







 

 

SEÑOR 
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C (REPARTO) 
E.                            S.                             D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 
DEMANDADO: CANTOR CATUMBA EFREN EDUARDO C.C. 79739749 

 
 

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER  
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C. 
e identificada con la C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 
profesional Nº 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura,, obrando en calidad de representante legal 
de la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA identificada con NIT 
830.059.718-5, legalmente constituida como consta en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, manifiesto a usted señor Juez, que confiero poder 
especial amplio y suficiente a la Doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, mayor de edad, domiciliada 
y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No 1.019.113.580 de Bogotá 
D.C, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 363.340 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en los términos del artículo 74 y 75 del Código General del Proceso inicie y lleve 
hasta su culminación el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  como apoderada de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de CANTOR CATUMBA EFREN 
EDUARDO, identificado(a) con la C.C. No. 79739749. 
 
   
La apoderada queda expresamente facultada para desistir, reasumir, transigir, sustituir, conciliar, recibir 
e interponer los recursos a los que haya lugar y en general adelantar todas las actuaciones necesarias 
para llevar a buen término el proceso. Adicionalmente todas las facultades consagradas en el Artículo 
77 del Código General del Proceso que trata sobre las Facultades del Apoderado. 
 
De conformidad con el Art 5 de la Ley 2213 del 2022, para efectos de notificaciones de la apoderada al 
correo electrónico edna.acosta580@aecsa.co y notificaciones.juridico@aecsa.co. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA  
C.C.  22.461.911 de Barranquilla. 
T.P. No. 129.978 Del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 
Acepto, 

 
EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C 
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura 
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edna.acosta580@aecsa.co

Asunto: RV: OTORGAMIENTO DE PODERES 8

 
 
De: notificacionesjudiciales@aecsa.co <notificacionesjudiciales@aecsa.co>  
Enviado el: sábado, 10 de diciembre de 2022 8:33 a. m. 
Para: 'Edna Acosta' <edna.acosta580@aecsa.co> 
CC: carolina.abello@aecsa.co 
Asunto: RV: OTORGAMIENTO DE PODERES 8 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C. e identificada con 
la C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta profesional Nº 129.978 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal de la sociedad ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, identificada con NIT. 830059718-5 y con domicilio en esta ciudad, me 
permito CONFERIR PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, mayor de 
edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No 
1.019.113.580 de Bogotá D.C, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 363.340 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en los términos del artículo 74 y 75 del Código General del 
Proceso inicie y lleve hasta su culminación los PROCESOS EJECUTIVOS en contra de los siguientes titulares: 
 
CEDULA NOMBRE DEMANDADO 

80034463 LADINO GIRALDO EDWIN ANDRES 
79553505 OROSMAN BAQUERO G 
91290834 VELASQUEZ NIETO VICTOR HUGO 
74433806 CAMACHO UZCATEGUI EMETERIO 
4041199 RODRIGUEZ CHIVATA EDILBERTO 

39005648 SABALLETH MARTINEZ AIDA 
38568570 PAOLA A SIERRA C 
9805353 QUINTERO TORRES JUAN DE JESUS 

40026506 CAMACHO PINZON DIASMINA 
52458221 MARIA D BARON N 
6482362 MORALES MORENO ORLANDO 

98662700 VARELA PEREZ CESAR AUGUSTO 
66872295 MEJIA CARDONA ALEXA VIVIANA 
88249792 RAMIREZ JHON FREDDY 
7592767 DE LA CRUZ GARCIA HERNANDO RAF 

71673987 ECHAVARRIA PEREZ JHON JAIRO 
72009536 ARNOLDO BENITEZ H 

1113784719 JESUS A BUCHELI V 
1020410002 GOMEZ CALLEJAS JHOANA ANDREA 

22562844 OSORIO TORO ZENITH CECILIA 
9092223 JOSE M VIVERO L 

22217691 GLORIA P ARANGO G 
65739061 CRIOLLO TORRES LUZ MERCEDES 
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80413134 OLARTE MORALES MARCO 
1102804294 MEDINA ARIAS HAROLD ELIAS 
1130591130 CAICEDO JHON JAIRO 

52391724 MERY D SANCHEZ V 
52276906 RAMIREZ NOVOA DEISI MARLENY 
19335504 REINA ACUNA EDGAR 

1140832387 TROCHA MIRANDA DIANIS ESTHER 
79370270 LEON WAGNER JUAN CARLOS 
80008330 ORJUELA RIVAS DAVID 
79257279 PORRAS CAMELO PABLO HERNANDO 

1047221339 ORJUELA CARRILLO JAVIER ALFRED 
76329789 MIRANDA CATAMUSCAY HERNAN DARI 
43151783 SANDRA M TOBON G 
49653985 QUINTERO TORRES ROCIRIS 
67007500 MARTINEZ BERMUDEZ MIRIAN ROSAR 
26765891 CAMACHO CUESTA LUDIS MARIA 
51643002 GLORIA E MEJIA V 
4178592 PUENTES CELY CARLOS ORLANDO 

53075935 MUNOZ SEMA LORENA DEL PILAR 
59310029 BURGOS LOPEZ MARTHA LIGIA 
26862829 PAEZ CONTRERAS JULY MARITZA 
80102589 JUAN CADAVID M 
21167792 PADILLA DE MACHUCA MARIA ALCIR 
79691355 MARTINEZ PINILLA ALEXANDER 
53079794 TORIFIO PULIDO SANDRA MILENA 
72226464 MANTILLA SEVERICHE JULIO CESAR 
39272458 RAMOS PINTO CLARIBEL 

1110457654 LEAL RODRIGUEZ MANUEL ALEJANDR 
79739749 CANTOR CATUMBA EFREN EDUARDO 
80413818 REYES RESTREPO ALEJANDRO 
52725865 PADILLA MARTINEZ SANDRA JHOANA 
23770214 MARIA S LOPEZ R 
34556982 PANTOJA PANTOJA MARIA HELENA 
72168679 GARCIA ALVAREZ WILMAR ENRIQUE 

1143852136 MAYORQUIN VARON STEPHANIA 
1032431839 BERNAL BAYONA JUAN SEBASTIAN 

86070782 ORJUELA VANEGAS WILLIAM ALFRED 
21464980 CASTANEDA TIRADO MARIA CENELIA 
37899496 CENTENO RINCON YANETH 
13252397 NINO PINTO JORGE JESUS 
51672421 CARDONA ORTIZ BELSY 
19485812 JOHN J ZAPATA G 
7184577 CASTRO RAMIREZ WILBERTH 
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17652551 SOTO RINCON LUIS GABRIEL 
1027885463 YENIFER DIOSA S 

93389093 OSORIO VILLA JUAN CARLOS 
16592357 OCHOA ACEVEDO LUIS ALBERTO 
60372942 OLARTE JAIMES LAURA ROCIO 
28538309 LILIANA M MORENO P 

1113627823 ROBINSON CHAVEZ Q 
24435025 GOMEZ SERNA MARIA FANERY 
8642763 AREVALO HERRERA OMAR 

93358164 FRANCO TRUJILLO JUAN CARLOS 
22732521 DE LA ROSA MUNOZ BELLAVENIS BL 
24434431 HERNANDEZ AGUIRRE MARIA JUDITH 
65765633 DUQUE VERA DIANA XIMENA 
8713210 RICARDO E MARTINEZ P 
8799078 GUARIN  ROBINSON 
7601861 FERNANDEZ GIL OSCAR ALBERTO 

1026586399 MUNOZ ORTEGA ANDREA CAROLINA 
9692034 BERNABE ORTIZ P 
4519455 JULIAN D PARRA R 

14135753 ESPITIA PEREZ JOHN JEMEL 
6383659 ARCILA RUIZ GERARDO 

85150589 CARDONA MARULANDA JOHNNY ALEXA 
60323325 MARTINEZ ONTIVEROS CLAUDIA MAR 
8870548 BRITO LOPEZ MARIO ANDRES 
6430304 MURILLO TOBAR CARLOS ANDRES 

1130604055 MARTINEZ DIAZ ALVARO 
79373531 BARBOSA BALLESTEREOS ORLANDO 
75088704 MARTINEZ PINZON CARLOS MANUEL 
70561553 TABORDA RODRIGUEZ OSCAR DARIO 
6524881 SERNA GOMEZ FRANCISCO JAVIER 

43529373 GUZMAN ESCOBAR MARTA CECILIA 
35262407 SUAREZ ALVAREZ CLAUDIA LILIANA 
19691455 PALOMINO FRAGOZO GUSTAVO EDGAR 
52152801 NANCY E LANCHEROS L 

 
La apoderada queda expresamente facultada para desistir, reasumir, transigir, sustituir, conciliar, recibir e 
interponer los recursos a los que haya lugar y en general adelantar todas las actuaciones necesarias para 
llevar a buen término el proceso. Adicionalmente todas las facultades consagradas en el Artículo 77 del 
Código General del Proceso que trata sobre las Facultades del Apoderado. 
 
De conformidad con el Art 5 de la Ley 2213 del 2022, para efectos de notificaciones de la apoderada al 
correo electrónico edna.acosta580@aecsa.co y notificaciones.juridico@aecsa.co. 
 
 
Del Señor Juez, 
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CAROLINA ABELLO OTÁLORA  
C.C.  22.461.911 de Barranquilla. 
T.P. No. 129.978 Del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 
Acepto, 

 
EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C 
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
--  
This message has been scanned for viruses and  
dangerous content by MailScanner, and is  
believed to be clean.  
 
--  
This message has been scanned for viruses and  
dangerous content by MailScanner, and is  
believed to be clean.  



SEÑOR
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE BOGOTA D.C REPARTO
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: AECSA S.A
DEMANDADO: CANTOR CATUMBA EFREN EDUARDO C.C 79739749

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES,  mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, abogada
titulada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C. 1.019.113.580 de Bogotá, y portadora de
la Tarjeta profesional No. 363.340 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada y
representante legal de AECSA S.A, empresa legalmente constituida con Nit. 830,059,718-5, con domicilio en la
ciudad de Bogotá D.C, lo cual acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la
Cámara de Comercio de Bogotá, quien a su vez como endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.,
por medio del presente escrito, interpongo demanda para que se dé tramite al PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA en contra del señor CANTOR CATUMBA EFREN EDUARDO, mayor de edad,
domiciliado en CL 22 # 1A - 98, APARTAMENTO 503 , CHIA - CUNDINAMARCA identificado con cédula de
ciudadanía No. 79739749 y como consecuencia, se libre mandamiento ejecutivo a favor de AECSA S.A y en
contra del demandado, con base en el pagare No. 6592820, firmado por el aquí demandado con fundamento en
lo siguiente:

HECHOS

PRIMERO. - CANTOR CATUMBA EFREN EDUARDO, se constituyó en deudor del BANCO DAVIVIENDA S.A.
mediante pagare No.6592820 con fecha de vencimiento 2022-12-06 por la suma de VEINTI SIETE MILLONES
CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO DE PESOS ($ 27,047,881) M/Cte, por concepto
de capital vencido, que corresponde al total de las obligaciones que le son exigibles al titular, de conformidad con
lo preceptuado en la carta de instrucciones del título valor en su numeral segundo (2).

SEGUNDO. - El demandado ha incurrido en mora con la(s) obligación(es) No 05900001900423904 y como
consecuencia se ha hecho exigible judicialmente o extrajudicial el pago  de la totalidad de la(s) obligación (es) de
acuerdo a lo pactado en la carta de instrucciones del pagaré y de conformidad a lo establecido en el Artículo 431
del C.G.P.

TERCERO. - El pagaré 6592820 contiene el total del valor de las obligaciones descritas en el numeral anterior de
acuerdo a la carta de instrucciones numeral 4, sin incluir intereses corrientes, de mora u otros conceptos.

CUARTO. - Se ha requerido al demandado para que cancele la obligación en reiteradas oportunidades sin que lo
anterior haya sido posible

QUINTO. - El BANCO DAVIVIENDA S.A. endoso en propiedad el pagaré No. 6592820 a favor de AECSA S.A,
convirtiéndose en tenedor legítimo y quedando facultado para ejercer todas las acciones pertinentes para hacer
uso del derecho incorporado en el titulo así como para realizar las gestiones de recaudo administrativo,
prejudicial y judicial en razón a lo pactado; la entrega del título valor a la sociedad endosataria se produjo en la
fecha de la protocolización de la escritura pública de venta No 3546 DEL 22 DE FEBRERO DE 2018 EN LA
NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C

SEXTO. - Las obligaciones a cargo del demandado son claras, expresas y actualmente exigibles, los
documentos que las contienen, que provienen del deudor y que prestan merito ejecutivo, están relacionados en
el acápite de los anexos en la presente demanda.



PRETENSIONES

PRIMERA. - Solicito se libre mandamiento de pago a favor de AECSA S.A y en contra de CANTOR CATUMBA
EFREN EDUARDO, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagare No 6592820 base de la
presente ejecución y con fecha de Vencimiento 2022-12-06

SEGUNDA- Por la suma de VEINTI SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
UNO DE PESOS ($ 27,047,881) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 6592820.

TERCERA- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la tasa
máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere del numeral anterior desde el día de
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación.

CUARTO- Que se condene en costas procesales y agencias en derecho en la oportunidad procesal
correspondiente al demandado.

JURAMENTO PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO DIGITAL

La presente demanda se radica por medio electrónico en forma de mensaje de datos de conformidad con lo
estipulado en la ley 2213 del 13 de junio de 2022 Artículo 6, así mismo en el Artículo 244 del Código General del
Proceso,  con el fin de implementar el debido uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones,
manifestando bajo la gravedad de juramento que el pagaré original base de la ejecución reposa en original en las
instalaciones del domicilio de la sociedad demandante Av las Americas No 46-41 en la ciudad de Bogotá D.C,  y
no se ha presentado en ejecución distinta a la aquí estudiada, aunado a ello se encuentra a disposición del
Despacho cuando así se requiera su exhibición. 

JURAMENTO DIRECCIÓN ELECTRONICA DE LA PARTE DEMANDADA

Me permito señalar señor Juez bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica de la parte
demandada aportada en el escrito de la demanda acápite de notificaciones, fue obtenida de la solicitud de
productos financieros con Banco davivienda o de las diferentes gestiones comerciales realizadas tendientes al
pago de la obligación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO PROCEDIMIENTOS

Las anteriores peticiones en derecho se fundamentan en lo dispuesto en el artículo 3, 82, 84, 88, 89,  244, 422,
442, 443, 446, 448, 449,461, del Código General del Proceso, los Arts. 1602, 1618 y S.S. del Código Civil, Arts.
521,619 y S.S., Arts. 709, 711, 793, 883, 884 y 886 del Código de Comercio, y en las demás norma concordantes
y complementarias.

COMPETENCIA Y CUANTIÁ

Señor Juez, es usted competente, en razón a la naturaleza del proceso, al lugar señalado para el cumplimiento
de la obligación, esto es en la ciudad de Bogotá D.C conforme al numeral primero de la carta de instrucciones del
pagaré base de la presente ejecución, además de lo anterior, por el valor de las pretensiones que determina la
MINIMA CUANTÍA al momento de presentación de la demanda



PRUEBAS Y ANEXOS

Solicito al Juzgado se tengan como tales las siguientes:

Pagaré No. 6592820

Carta de instrucciones

Endoso en propiedad

Copia de la escritura pública No. 3546 DEL 22 DE FEBRERO DE 2018 EN LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C

Certificado de vigencia del poder de la escritura pública No. 3546 DEL 22 DE FEBRERO DE 2018 EN LA
NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C

Certificado de Existencia y Representación Legal  de AECSA S.A de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.

NOTIFICACIONES

La parte demandada CANTOR CATUMBA EFREN EDUARDO, recibe notificaciones en la CL 22 # 1A - 98,
APARTAMENTO 503 , CHIA - CUNDINAMARCA El correo electrónico ECANTOR@TETRISGROUP.COM.CO

La sociedad demandante AECSA S.A recibe las notificaciones en la Avenida Americas No 46-41 de la ciudad de
Bogotá D.C. o a los correos electrónicos  notificacionesjudiciales@aecsa.co  y notificaciones.juridico@aecsa.co

La apoderada judicial de la parte demandante EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES recibe las notificaciones en la
Avenida Americas No 46-41 de la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico edna.acosta580@aecsa.co y
notificaciones.juridico@aecsa.co.

La representante legal de la sociedad demandante CAROLINA ABELLO OTÁLORA recibe las notificaciones en
la Avenida Americas No 46-41 de la ciudad de Bogotá D.C. o a los correos electrónicos
carolina.abello911@aecsa.co y notificaciones.juridico@aecsa.co

Cordialmente,

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C
T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AECSA S.A                                       
Sigla:               AECSA                                           
Nit:                 830059718 5                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00940051
Fecha de matrícula:   10 de mayo de 1999
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av Americas 46 41
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: director.contabilidad@aecsa.com.co
Teléfono comercial 1:               2871144
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Avenida Americas No. 46 41
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@aecsa.co
Teléfono para notificación 1:           2871144
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Mediante   Documento   Privado  del  Representante  Legal  del  23  de
septiembre  de  2020,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de
septiembre  de  2020 con el No. 05462541 del Libro XV, se inscribieron
los siguientes correos electrónicos de notificación judicial:
 
notificacionesprometeo2@aecsa.co
notificacionesprometeo@aecsa.co
insolvencias.juridico@aecsa.co
notificacioneslaborales@aecsa.co
                               CERTIFICA:
Agencia: Neiva (1) Villavicencio (1)
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0001594 del 24 de abril de 1999 de Notaría
21  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo
de  1999,  con el No. 00679379 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de   naturaleza   Comercial   denominada  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 4615 de la Notaría 20 de Bogotá D.C., de 27
de  julio  de  2007,  inscrita  el 30 de julio de 2007, bajo el número
1147806  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se transformó de
sociedad  limitada  a  sociedad  anónima  bajo  el nombre de: ABOGADOS
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S A
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Por  Escritura  Pública No. 0004615 del 27 de julio de 2007 de Notaría
20  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio
de  2007,  con  el  No.  01147806  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
LIMITADA a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S A.
 
 
Por Escritura Pública No. 10357 del 22 de noviembre de 2011 de Notaría
38  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 5 de
diciembre  de  2011,  con  el  No.  01532936 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S A a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A..
 
 
Por  Escritura Pública No. 3730 del 14 de diciembre de 2018 de Notaría
27  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de
diciembre  de  2018,  con  el  No.  02406894 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. a AECSA..
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1895 del 18 de junio de 2019 de Notaría 27
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de
2019,  con  el  No.  02479488  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación o razón social de AECSA. a AECSA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2789 de la Notaría 27 de Bogotá D.C. del 14
de  agosto  de  2019,  inscrita el 26 de Agosto de 2019 bajo el número
02499288 del libro IX, la sociedad adicionó la sigla: AECSA
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de febrero de 2071.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  por Objeto el desarrollo de las actividades que a
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continuación  se  relacionan:  1.  Prestación  de  servicios BPO, Call
center  y  Contac  center  de  empresas  nacionales  y extranjeras del
sector  público  o  privado.  2.  Gestionar  a  nombre  propio  y/o de
terceros  toda  actividad  administrativa,  pre  jurídica  o  jurídica
tendiente  a  la  recuperación  de  cartera de créditos, sea vigente o
vencida,    mediante    el   cobro,   extraprocesal,   administrativo,
(prejudicial)   o   procesal  (judicial),  de  empresas  nacionales  y
extranjeras  ya  se  trate  de entidades públicas y privadas tanto del
sector   real,   como   entidades   financieras   vigiladas   por   la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia.  3.  Compra  y  venta  de
obligaciones  vencidas  de  portafolios  de  cartera  de  empresas del
sector  público y privado sobre créditos otorgados en el sector real y
financiero.  4.  Compra  y  venta  de  cartera  vencida  o  vigente de
créditos   originados  en  el  sector  real  o  entidades  Financieras
Vigiladas  por  la  Superintendencia Financiera de Colombia. 5. Ventas
cruzadas  de  productos  financieros  y  no  financieros  de  empresas
nacionales  y  extranjeras. 6. Desarrollo, compra y venta de licencias
de  software  para la prestación de servidos de cobranzas, Call center
y  Contac  center.  7.  La  prestación  de servicios de Call center de
información  a  los  usuarios  y/o  clientes  de empresas nacionales e
internacionales   del  sector  real  y  financiero  vigiladas  por  la
Superintendencia  Financiera de Colombia 8. La prestación de servicios
de  Contac  center  a  empresas  nacionales  y  extranjeras públicas y
privadas,   del   sector   real   y   financiero   vigiladas   por  la
Superintendencia   Financiera   de   Colombia.  9.  La  prestación  de
servicios  de  Contac  center  a  entidades  nacionales  y extranjeras
promotoras  de  salud (EPS), instituciones promotoras de salud (IPS) y
entidades  públicas  y  privadas  vigiladas  por  la  Superintendencia
Nacional  de  Salud.  10.La  prestación de servicios como corresponsal
bancario  de  entidades  bancarios  de  entidades  Financieras a nivel
nacional,   Vigiladas   Superintendencia   Financiera   de   Colombia.
11.Adelantar  procesos  judiciales de derecho nacional e internacional
en  el  campo  civil,  penal,  laboral, administrativo, tributario, de
propiedad  intelectual,  de  marcas y patente, de seguridad social, de
medio  ambiente,  derecho  minero,  derecho  comercial,  de  familia a
nombre  propio o de terceros, a través de abogados titulados. 12.Crear
Centro  de  Conciliación,  Arbitraje y amigable composición de acuerdo
con  la  normatividad  local  e  internacional  y ofrecer servicios de
mecanismos  alternativos  de  solución  de  conflictos, con relación a
controversias  o  diferencias  de relaciones públicas y privadas entre
terceros  en  general. 13. Suscribir contratos de mandato para recibir
ingresos  por  cuentas  de  terceros  a  título oneroso y contratos de
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mandato  para realizar costos y gastos por cuenta de terceros a título
oneroso  y  servir  de agente, representante y/o apoderado en Colombia
de  firmas  nacionales  o  extranjeras.  14. El conformar consorcios o
uniones  temporales  con  compañías  nacionales  y/o  extranjeras y la
asociación  con toda clase de compañías, así su objeto social, como su
giro  sean  diferentes.  15.  Invertir  el  patrimonio  social  en  la
adquisición  de  acciones  o  derechos  en  toda  clase  de sociedades
civiles,  comerciales, industriales, o de servicios. 16.La asunción de
deudas  de  terceros o recibirlas en delegación para el pago, así como
realizar  cesión  de  deudas  propias.  17.Selección y contratación de
personal  y  administración  de  Nomina  para  provecho  interno de la
sociedad  o de un tercero. 18. Asesoría y consultoría en materia legal
incluida  la gestión de cobranzas. 19. Asesoría en el área de sistemas
y  computación,  incluida  la programación y desarrollo de Software de
cobranzas.  20.  Comercialización  de  programas  y  procesamiento  de
datos.  21.  El  suministro  de equipos de oficina y papelería. 22. La
promoción  de  negocios  de  empresas  nacionales y extranjeras 23. La
inversión  en  bienes  muebles  e  inmuebles.  24.  La  prestación  de
servicios  de  monitoreo  y  envío  de alertas de fraude y análisis de
reclamos  presentados  en  caso de fraude por los clientes de empresas
del  sector  real  o  financiero.  25.  Importar  servicios  y equipos
tecnológicos  y  de  comunicaciones.  26.  Exportar  sus  servicios de
Contac   center,   Call   center  y  gestión  de  cobranzas,  a  nivel
internacional.  27.  La celebración de toda clase de contratos y actos
relacionados  con  asesoría,  consultoría  Jurica.  28. Participar con
capital   en   sociedades   extranjeras.   29.  Participar  en  fondos
fiduciarios.  30.  Podrá  prestar  servicios  de  transporte de carga,
valores  y  pasajeros, ya sea por vía marítima, aérea o terrestre. 31.
Podrá   adquirir  mediante  compra,  igualmente  vender,  usufructuar,
grabar,  tomar  en  arriendo  o a otro título tipo de bienes inmuebles
para  el  funcionamiento  de  parqueaderos  o  afines. 32. La sociedad
tiene  el  compromiso  de  procurar un impacto material positivo en el
ámbito  social  y  medioambiental  considerados  como un todo (lo cual
será  evaluado  totalmente  en  consideración  los  estándares  de  un
tercero  independiente  especializado en la materia) como resultado de
sus  operaciones  y  negocios,  basados  en  políticas  de  desarrollo
sostenible  y de responsabilidad social empresarial. 33. En desarrollo
de  su  objeto  social  podrá: adquirir, usufructuar, gravar, tomar en
arrendamiento  o  a  otro  título  toda clase de muebles o inmuebles y
enajenarlos  cuando  por  las  razones de necesidad fuere aconsejable;
tomar  y dar dinero en mutuo, con o sin intereses, dar en garantía sus
bienes  y  celebrar  todas  las operaciones de crédito que le permitan
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obtener  los  fondos  u otros activos necesarios para el desarrollo de
la  empresa;  constituir  fidecomisos  y/o  patrimonios  autónomos,  a
través  de  entidades  vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia,  constituir  compañías  filiales  para  el establecimiento y
explotación  de  empresas  destinada  a  la  realización  de cualquier
actividad  comprometida  en  el  objeto  social,  tomar intereses como
participación   asociado   en   otras   empresas   de  objeto  análogo
complementario  al  suyo,  hacer  aportes  en  dinero  en especie o en
servicios   a   esas   empresas,  enajenar  sus  cuotas,  absorberlas,
adquirir,  y  otorgar  concesiones  para  su  explotación;  garantizar
contratos,  actos  y  operaciones sobre bienes muebles e inmuebles, de
carácter  civil  o  comercial que guarden relación de medio afines con
el  objeto social expresado en el presente artículo; comprar cartera y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones legales o convencionalmente derivados de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas  por  la  sociedad.
Parágrafo:  La  sociedad  no  podrá  servir  de  fiadora,  codeudora o
avalista  de  obligaciones personales de los accionistas o de terceros
ni  de  obligaciones  extrañas al giro normal de sus negocios, a menos
que  la  Asamblea  General  de  Accionistas  lo  decida  con  el  voto
favorable  que  represente  la  mayoría  necesaria  para  las reformas
estatutarias.  De  igual  manera  los  accionistas no pueden suscribir
ningún  tipo  de  garantías  en  favor  de  terceros o ser codeudores,
avalistas  o  fiadores  de  un tercero diferentes de las exigidas a la
propia  sociedad  por el sector financiero; sin la previa autorización
de  que aquí se trata por parte de la Asamblea de Accionistas, so pena
de  las  sanciones  que  se  establecen  en  estos  estatutos  para el
incumplimiento de sus deberes y obligaciones como accionistas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
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Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración de la sociedad tendrá un nivel directivo conformado
de  la  siguiente  forma:  a)  Rango  I  conformado  por un Presidente
Ejecutivo   y   un   Presidente.   b)   Rango  II  conformado  por  un
Vicepresidente    Corporativo,    vicepresidente   de   innovación   y
Vicepresidente  de Operaciones. c) Rango III conformado por un Gerente
General  quien  tendrá  un  (1)  suplente, un Gerente Administrativo y
Financiero  quien  tendrá  un  (1)  suplente  y dos Gerentes Jurídicos
quienes  tendrán  cada  uno,  un  (1)  suplente  respectivamente.  Los
directivos  designados  en  el  nivel  directivo  rango I ejercerán de
manera preferente la Representación Legal de sociedad.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Cumplir  las  siguientes  funciones  a) Representar a la sociedad ante
los  accionistas, ante terceros nacionales y/o extranjeros y ante toda
clase  de  autoridades  del  orden administrativo o jurisdiccional; b)
Realizar  los  nombramientos, la remoción y aceptación de renuncias de
los  empleados  de  la sociedad que les corresponda nombrar de acuerdo
con  la  estructura  organizacional  de  la  sociedad  y establecer su
remuneración;  así  como proponer a la Junta Directiva el nombramiento
del   nivel   General,  asignarles  la  remuneración,  la  remoción  y
aceptación  de  renuncia  de los representantes legales cuya elección,
nombramiento  y  remoción  corresponda  a  la Junta Directiva. Para el
nombramiento  presentara  el  (los)  candidato  (s) para la selección,
nombramiento  y  asignación  de  remuneración  por  parte  de la Junta
Directiva;  c)  Definir  y ajustar los cargos, comités, dependencias y
empleos  que  juzgue  necesarios  para la buena marcha de la sociedad,
así   como   fijarle   sus   funciones,  modificarlos,  suprimirlos  o
fusionarlos,  sin  perjuicio  de  las  facultades  que  tiene la Junta
Directiva  de establecer la estructura general de la sociedad y de ser
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informada  al  respecto;  d)  Dirigir  las  relaciones laborales de la
sociedad,  y  en virtud de estas normas, remover a los empleados de la
sociedad,  así  como definir o ajustar el salario en casos específicos
que  así  se  requiera;  e)  Ejecutar  todos  los  actos,  contratos y
operaciones  comprendidos  dentro  del  objeto  social  de la sociedad
dentó   de   los  límites  establecidos;  f)  Aquellos  actos  que  se
relacionan  con  la  existencia,  funcionamiento  y  continuidad de la
sociedad  que no correspondan al giro ordinario de los negocios, deben
obtener  autorización  previa de Junta Directiva y/o de la Asamblea de
Accionistas  dentro  de  los  topes  establecidos;  g) Podrán ejecutar
actos,  operaciones  o contratos cuya disposición en cuantía no exceda
de  Tres  Mil  Quinientos  (3.500  S.M.L.M.V) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes; cuando exceda dicho monto deberá tener aprobación
por  parte  de  la  Junta  Directiva  la  Sociedad  y/o de la Asamblea
General  de  Accionistas  de  acuerdo  con  el  monto  de autorización
establecido  en  este  estatuto;  h)  Autorizar con su firma todos los
documentos  públicos  y  privados que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales  o en interés de la sociedad. i) Determinar
la  dirección  estratégica  de  sociedad  de  acuerdo con el código de
buenas   prácticas   empresariales.  j)  Convocar  a  la  Asamblea  de
Accionistas   y/o   Junta   Directiva   a   reuniones   ordinarias   y
extraordinarias.  k)  Presentar  a  la  Junta  Directiva  los  Estados
Financieros  de  cierre  anual y suministrar los informes que esta les
solicite  de  la  sociedad y de las actividades sociales realizadas en
representación  de  la  sociedad;  l)  Presentar  conjuntamente con la
Junta  Directiva  a  la  Asamblea General en sus reuniones ordinarias,
los  estados Financieros de fin de ejercicio, el informe de Gestión de
qué  trata  la  ley  222  de 1.995 y demás informes acompañados de los
documentos  indicados  en  el  artículo  446  del  código  de comercio
m)Tomar  todas  las  medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar  la actividad de los empleados de la administración
de  la  sociedad  e  impartir las ordenes o instrucciones que exija la
buena  marcha de la Sociedad; n) Convocar a la Asamblea General y a la
Junta  Directiva  a  sus reuniones ordinarias y extraordinarias cuando
juzgue  necesario  o  conveniente;  o) Delegar en los comités o en los
funcionarios  que estime oportuno y para casos concretos, alguna(s) de
sus  funciones,  siempre  que  no  sean  de  las  que  se ha reservado
expresamente  o  de  aquellas cuya delegación este prohibida por la p)
Cumplir  o  hacer  cumplir  oportunamente  los requisitos o exigencias
legales  que  se  relacionen  con  aseguramiento  de  la  información,
privacidad,  el  funcionamiento  y  las actividades de la sociedad; q)
Las  demás  que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o
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por  la  naturaleza  del  cargo.  En  el  desempeño  de sus tareas los
Administradores  en  sus  niveles de dirección de la Sociedad, deberán
tener  en  cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones de sus
competencias  los  efectos de dichas acciones y omisiones con respecto
a  Los  intereses:  (i) los socios y/o accionistas de la sociedad (Ii)
los  empleados  y  en general la fuerza de trabajo de la sociedad, sus
proveedores   y  de  sus  subsidiarias,  si  las  hubiere;  (iii)  los
intereses  de  los  clientes  y  consumidores  como  beneficiarios del
objeto  social  de  la  sociedad,  de  procurar  un  impacto  material
positivo  en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (y) el medio
ambiente  local  y  global;  y  (vi)  las expectativas a largo y corto
plazo  de  la sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de
tal  forma  que  se  materialice  plenamente  el  objeto  social de la
sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental. Se deja expresa
constancia  que  estas  consideraciones,  crean  de  manera  exclusiva
derechos  y  obligaciones  para los socios/accionistas de la sociedad,
pero  no  para  terceros  distintos  a  estos, quienes no podrán hacer
exigibles,  de  manera  alguna,  obligaciones contra la sociedad o sus
órganos  de  administración.  Los  directivos  designados  en el nivel
directivo  rango  II  Vicepresidente  Corporativo,  Vicepresidente  de
Innovación    y    Vicepresidente   de   Operaciones,   ejercerán   la
Representación  Legal  de  la  sociedad.  Parágrafo  1. Período. - Los
funcionarios  del  nivel directivo rango II serán designados de manera
directa  por  la  Asamblea  de  Accionistas para un periodo de dos (2)
años  contado  a  partir  de  la  fecha  de  su  elección y podrán ser
reelegidos   indefinidamente   o   removidos   libremente,  antes  del
vencimiento  de su periodo. No tendrán suplentes personales. Parágrafo
2.  Funciones.  - Cumplirán las siguientes funciones: a) Representar a
la   sociedad   ante   la   Junta  Directiva,  Presidencias,  terceros
nacionales  y/o extranjeros y ante toda clase de autoridades del orden
administrativo  o  jurisdiccional.  b)  Proponer  a las Presidencias y
Junta  Directiva  nuevos  cargos,  comités, dependencias y empleos que
juzguen  necesarios para la buena marcha de la sociedad exclusivamente
en  el  área  de responsabilidad y estructura organizacional que se le
haya  asignado;  para  su  aprobación y/o ratificación por parte de la
Presidencia  Ejecutiva,  Presidencia,  y/o  Junta Directiva. c) Podrán
realizar   todas   las  operaciones  que  tenga  por  objeto  realizar
cualquier  acto o contrato hasta por un monto de Mil (1.000 S.M.L.M.V)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. A partir de ese monto
requiere   autorización  de  las  Presidencias,  Junta  Directiva  y/o
Asamblea  General  de  Accionistas  de  la sociedad de acuerdo con los
topes  autorizados  en  este estatuto. d) Transigir y comprometer a la
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sociedad   en   negocios   de  cualquier  índole,  siempre  que  estos
correspondan  al  giro ordinario de la sociedad y no excedan los topes
y  facultades  establecidas.  e)  Constituir  apoderados  especiales y
delegarles   las   facultades   ciertas   y  determinadas  que  fueran
indispensables  en  cada  caso. f) Girar, otorgar, endosar, aceptar, y
avalar  toda  clase  de títulos valores buyo monto se encuentre dentro
de  sus  facultades  y  autorizaciones. g) Ejecutar los decretos de la
Asamblea  General  y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y de
la  Presidencia;  h)  Convocar  a la Asamblea de Accionistas y/o Junta
Directiva  a  reuniones  ordinarias  y  extraordinarias.  i) Presentar
cuando  lo  requiera  a la Junta Directiva en sus sesiones ordinarias,
informe  de  los  negocios sociales y de las innovaciones que convenga
introducir  para el mejor servicio de los intereses, inversiones en el
exterior  y  a suministrar todos los datos e informaciones necesarias.
j)   Velar   porque   todos  los  empleados  de  la  sociedad  cumplan
estrictamente  sus  deberes  y  dar  cuenta a las Presidencias y Junta
Directiva  de  las  fallas graves que ocurran sobre el particular., k)
Presentar  a  las  Presidencias  para  consolidación  y  aprobación el
informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter
posteriormente  a  la  aprobación  de la Junta Directiva y de Asamblea
General;  l)  Llevar  a  cabo  el  plan  estratégico  a  través de las
operaciones  de  supervisión,  desarrollo  de  roles  funcionales y la
asignación  de  responsabilidades a los empleados que dependen de cada
Vicepresidencia;  m) Las demás que correspondan de acuerdo con la ley,
los  estatutos  o  por  la naturaleza del cargo. n) En el desempeño de
sus  tareas  lo  Administradores  en  sus  niveles  de dirección de la
Sociedad,  deberán  tener  en cuenta en cualquiera de sus decisiones o
actuaciones  de  sus  competencias,  los  efectos de dichas acciones y
omisiones   con   respecto   a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o
accionistas  de  la sociedad (II) los empleados y en general la fuerza
de  trabajo  de la sociedad, sus proveedores y de sus subsidiarias, si
las  hubiere;  (iii) los intereses de los clientes y consumidores como
beneficiarios  del objeto social de la sociedad de procurar un impacto
material  positivo en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v)
el  medio  ambiente  local y global; y (vi) las expectativas a largo y
corto  plazo  de  la  sociedad  y  sus  accionistas  y la comunidad en
general,  de  tal forma que se materialice plenamente el objeto social
de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental. Se deja
expresa   constancia   que  estas  consideraciones,  crean  de  manera
exclusiva  derechos  y  obligaciones para los socios/accionistas de la
sociedad,  pero  no para terceros distintos a estos, quienes no podrán
hacer  exigibles,  de manera alguna, obligaciones contra la sociedad o
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sus  órganos  de  administración. Los funcionarios del nivel directivo
rango  III  serán  designados de manera directa por la Junta Directiva
de  la  sociedad  previa  selección  y  presentación de los candidatos
finales  por  parte  de  las Presidencias de la sociedad. El directivo
designado  en  el  nivel  directivo  rango  III en el rango de Gerente
General  ejercerá  de  manera  directa  la  Representación Legal de la
sociedad  en  el  orden administrativo, judicial y extrajudicialmente;
tendrá  un  suplente  quien  lo  reemplazará  en sus faltas absolutas,
temporales  y/o  accidentales,  con los mismos derechos y obligaciones
del  Gerente  Titular.  Los  ejecutivos del nivel directivo rango III,
serán  designados  de  manera  directa  por la Junta Directiva para un
periodo  de  dos (2) años contados a partir de la fecha de su elección
y  podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos libremente, antes
del  vencimiento de su periodo. Parágrafo 1. Funciones y facultades. -
Las  facultades  del Gerente General y su suplente son las siguientes.
a)  Sera  el  administrador  directo  y  responsable  de  los negocios
sociales;  b)  Tendrá  el  uso  de  la  denominación social; c) Tendrá
facultades  para designar los empleados que requiere el funcionamiento
de  la sociedad y para asignarles su remuneración previa determinación
y   creación   del  cargo  por  la  Junta  Directiva,  Presidencias  y
Vicepresidencias:   d)   Nombrar   los   árbitros   y  apoderados  que
correspondan  a  la  sociedad  en virtud de compromisos adquiridos. e)
Podrá  realizar  todas  las operaciones que tengan por objeto realizar
cualquier  acto  o  contrato  hasta  por  un  monto de Quinientos (500
S.M.L.M.V)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes. A partir de
ese  monto  requiere  autorización  escrita  de  las  Presidencias y/o
Vicepresidencias  de la sociedad de acuerdo con los montos autorizados
para  cada  nivel.  Esta misma autorización se requerirá, en cuanto se
trate  de  enajenar, gravar o adquirir inmuebles bajo los mismos topes
referenciados  f) Transigir y comprometer a la sociedad en negocios de
cualquier  índole, siempre que estos correspondan al giro ordinario de
la  sociedad  y  se  encuentren dentro del rango de autorizaciones. g)
Constituir  apoderados  especiales y delegarles las facultades ciertas
y  determinadas  que  fueran  indispensables  en  cada caso; h) Girar,
otorgar,  endosar,  aceptar  y  avalar  toda  clase de títulos valores
dentro  de  los  montos  establecidos;  Ejecutar  los  decretos  de la
Asamblea  General y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y las
instrucciones  de  las  Presidencias  y Vicepresidencias; j) Cuidar la
recaudación  e  inversión  de los fondos de la sociedad; k) Convocar a
la  Asamblea de Accionistas y/o Junta Directiva a reuniones ordinarias
y  extraordinarias.  l)  Presentar  a  la  Junta Directiva en sesiones
ordinarias  los  balances  de  prueba,  mantenerla  informada  de  los
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negocios  sociales  y de las innovaciones que convenga introducir para
el  mejor  servicio  de  sus intereses, inversiones en el exterior y a
suministrarle  todos  los  datos  e  información  que le soliciten; m)
Velar  porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente
sus  deberes  y  dar  cuenta  a la Vicepresidencia, Presidencia, Junta
Directiva  y  a  la  Asamblea General de las fallas graves que ocurran
sobre  el  particular;  n) Presentar a la Presidencia para llevar a la
Junta  Directiva  para  aprobación el informe de gestión y los Estados
Financieros  y la rendición de cuentas que debe someter posteriormente
a  probación  de la Asamblea General. o) En el desempeño de sus tareas
los  Administradores  en  sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad,
deberán  tener en cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones
de  sus  competencias,  los efectos de dichas acciones y omisiones con
respecto  a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o  accionistas de la
sociedad  (ii)  los  empleados y en general la fuerza de trabajo de la
sociedad,  sus  proveedores  y  de  sus  subsidiarias, si las hubiere;
(iii)  los intereses de los clientes y consumidores como beneficiarios
del  objeto  social  de  la  sociedad  de procurar un impacto material
positivo  en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v) el medio
ambiente  local  y  global;  y  (vi)  las expectativas a largo y corto
plazo  de  la sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de
tal  forma  que  se  materialice  plenamente  el  objeto  social de la
sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental, se deja expresa
constancia  que  estas  consideraciones,  crean  de  manera  exclusiva
derechos  y  obligaciones  para  los socios/accionistas de la sociedad
pero  no  para  terceros  distintos  a  estos, quienes no podrán hacer
exigibles,  de  manera  alguna,  obligaciones contra la sociedad o sus
órganos   de   administración.  Empleados  -  Todos  los  empleados  y
funcionarios   de   la   sociedad,  con  excepción  de  los  nombrados
directamente  por la Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva,
Presidencias  y  Vicepresidencias  estarán  subordinadas a la Gerencia
General,   Gerente   Administrativo   y   Financiero:  Los  directivos
designados  en  el  nivel  directivo  rango  III  ser  un  (1) Gerente
Administrativo  y Financiero quien ejercerá la Representación legal de
la  sociedad  en el orden administrativo; tendrá un (1) suplente quien
lo  remplazará  en  sus faltas absolutas, temporales y/o accidentales,
con  los  mismos  derechos  y  obligaciones  del  Gerente Titular. Los
ejecutivos  del  nivel  directivo rango III serán designados de manera
directa  por  la  Junta  Directiva  para  un  periodo  de dos (2) años
contados  a  partir de la fecha de su elección y podrán ser reelegidos
indefinidamente  o  removidos  libremente, antes del vencimiento de su
periodo.  Parágrafo  3; Funciones y facultades - Las facultades de los
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Representantes  Legales  y/o su suplente del nivel directivo III en el
cargo  de  Gerente  Administrativo y Financiero tendrán las siguientes
funciones;  a)  Tendrán  facultades  para  designar  los empleados que
requiere  el funcionamiento de la Sociedad en las áreas asignadas a su
responsabilidad  y  áreas organizacionales a su cargo, previa creación
del  cargo por la Junta Directiva, Presidencias y Vicepresidencias; b)
Nombrar  los  árbitros  y apoderados que correspondan a la sociedad en
virtud  de  compromisos  adquiridos;  c)  Podrán  realizar  todas  las
operaciones  que  tengan por objeto realizar cualquier acto o contrato
hasta  por  un  mosto  de  cien  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes   (100   S.M.L.M.V).  A  partir  de  ese  monto  requiere  de
autorización   de  las  Presidencias,  Vicepresidencias  y/o  Gerencia
General  de  la  sociedad  de  acuerdo  con cada nivel de autorización
otorgado  en  este  estatuto. Esta misma autorización se requerirá, en
cuanto   se  trate  de  enajenar,  gravar  o  adquirir  inmuebles;  d)
Transigir  y  comprometer  a  la  sociedad  en  negocios  de cualquier
índole,  siempre  que  estos  correspondan  al  giro  ordinario  de la
sociedad  y  se  encuentren  dentro  del  rango,  de  autorizaciones y
funciones;  e)  Constituir  apoderados  especiales  y  delegarles  las
funciones  ciertas  y  determinadas  que fueran indispensables en cada
caso;  f)  Girar,  otorgar,  endosar,  aceptar  y avalar toda clase de
títulos  valores  dentro  de  los montos establecidos; g) Ejecutar los
decretos  de  la Asamblea General y las ordenes o acuerdos de la Junta
Directiva  y las instrucciones de las Presidencias y Vicepresidencias;
h)  Presentar a la Junta Directiva en sesiones ordinarias los balances
de  prueba,  mantenerla  informada  de  los negocios sociales y de las
innovaciones  que  convenga  introducir  para el mejor servicio de sus
intereses,  inversiones  en  el  exterior  y a suministrarle todos los
datos  e  información  que  le  soliciten;  l)  Velar porque todos los
empleados  de  la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus deberes y dar
cuenta  a  la  Vicepresidencia,  Presidencia,  Junta  Directiva y a la
Asamblea   General   de   las  fallas  graves  que  ocurran  sobre  el
particular;  j)  Convocar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  y/o Junta
Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. k) Presentar a la
Presidencia  para  llevar  a  la  Junta  Directiva para aprobación, el
informe  de  gestión,  los  Estados  financieros  y  la  rendición  de
cuentas,  que  debe  someter posteriormente a probación de la Asamblea
General.   1)  firmar  y  presentar  las  declaraciones  de  impuestos
nacionales  y  distritales  de  la Sociedad, así como las relacionadas
con:  formularios de la Superintendencia de Sociedades, requerimientos
de  la  DIAN,  Secretarías  de  Hacienda  a  nivel  Nacional,  UGPP  y
cualquier   entidad   estatal  solo  para  fines  administrativos  y/o
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financieros.  m)  En el desempeño de sus tareas los Administradores en
sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad, deberá tener en cuenta en
cualquiera  de  sus  decisiones  o actuaciones de sus competencias los
efectos  de  dichas acciones y omisiones con respecto a los intereses:
(i)  los socios y/o accionistas de la sociedad (ii) los empleados y en
general  la fuerza de trabajo de la sociedad, sus proveedores y de sus
subsidiarias,  si  las  hubiere; (iii) los intereses de los clientes y
consumidores,  como  beneficiarios del objeto social de la sociedad de
procurar  un  impacto  material positivo en la sociedad y el ambiente,
(iv)  la  comunidad  (v)  el medio ambiente local y global; y (vi) las
expectativas  a largo y corto plazo de la sociedad y sus accionistas y
la  comunidad  en  general, de tal forma que se materialice plenamente
el  objeto  social  de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y
ambiental,  se  deja  expresa  constancia  que  estas consideraciones,
crean   de   manera   exclusiva   derechos  y  obligaciones  para  los
socios/accionistas  de  la sociedad, pero no para terceros distintos a
estos,   quienes   no   podrán  hacer  exigibles,  de  manera  alguna,
obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus  órganos de administración.
Gerentes  Jurídicos:  Los  directivos designados en el nivel directivo
rango  III  serán  dos  (2)  Gerentes  Jurídicos  quiénes ejercerán la
Representación  Legal  de  la  sociedad  en  el  orden administrativo,
judicial  y  extrajudicialmente;  tendrán  cada  uno,  un (1) suplente
respectivamente,  quienes  los  remplazaran  en  sus faltas absolutas,
temporales  y/o  accidentales,  con los mismos derechos y obligaciones
de  los Gerentes Jurídicos Principales salvo las facultades conferidas
en  los literales d), e), g) e i), señaladas en el Parágrafo 1 de este
artículo,  que  serán  funciones  exclusivas  de  los  titulares.  Los
ejecutivos  del  nivel  directivo rango III serán designados de manera
directa  por  la  Junta  Directiva  para  un  periodo  de dos (2) años
contados  a  partir  de la fecha de su elección y podrá ser reelegidos
indefinidamente  o  removidos  libremente, antes del vencimiento de su
periodo.  Parágrafo  1; Funciones y facultades - Las facultades de los
Representantes  Legales  y/o  sus suplentes del nivel directivo III en
los  cargos  de  Gerente Jurídico tendrán las siguientes funciones; a)
Representar  a  la  sociedad  de  manera  directa  ante  toda clase de
autoridades   del   orden   administrativo,   judicial   o   cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
jurisdiccional  y  sus  organismos vinculados o adscritos, respecto de
cualquier   actuación,  diligencia  o  proceso  judicial.  b)  Tendrán
facultades  para designar los empleados que requiere el funcionamiento
de  la  Sociedad  en  las áreas asignadas a su responsabilidad y áreas
organizacionales  a  su  cargo, previa creación del cargo por Ja Junta
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Directiva,  Presidencias y Vicepresidencias; c) Nombrar los árbitros y
apoderados  que  correspondan  a  la sociedad en virtud de compromisos
adquiridos;  d)  Podrán  realizar todas las operaciones que tengan por
objeto  realizar  cualquier acto o contrato hasta por un monto de cien
100  S.M.L.M.V  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. A partir
de   ese   monto   requiere   de  autorización  de  las  Presidencias,
Vicepresidencias  y/o  Gerencia  General de Ja sociedad de acuerdo con
cada  nivel  de  autorización  otorgado  en  este estatuto. Esta misma
autorización  se  requerirá,  en cuanto se trate de enajenar, gravar o
adquirir  inmuebles;  e)  Transigir  y  comprometer  a  la sociedad en
negocios  de  cualquier índole, siempre que estos correspondan al giro
ordinario  de  la  sociedad  y  se  encuentren  dentro  del  rango, de
autorizaciones  y  funciones;  f)  Constituir  apoderados especiales y
delegarles   las   funciones   ciertas   y   determinadas  que  fueran
indispensables  en  cada  caso;  g) Girar, otorgar, endosar, aceptar y
avalar   toda   clase   de   títulos  valores  dentro  de  los  montos
establecidos;  h)  Ejecutar  los decretos de Ja Asamblea General y las
ordenes  o  acuerdos  de la Junta Directiva y las instrucciones de las
Presidencias  y Vicepresidencias; i) Cuidar la recaudación e inversión
de  los  fondos de la sociedad; j) Velar porque todos los empleados de
la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus  deberes  y  dar cuenta a la
Gerencia  General,  Vicepresidencias y Presidencias, Junta Directiva y
a  la  Asamblea  General  de  las  fallas  graves que ocurran sobre el
particular;  k)  Convocar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  y/o Junta
Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. l) Presentar a la
Presidencia  para  llevar  a  la  Junta  Directiva para aprobación, el
informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter
posteriormente   a  aprobación  de  la  Asamblea  General.  m)  En  el
desempeño  de  sus  tareas  los  Administradores  en  sus  niveles  de
dirección  de  la  Sociedad,  deberán tener en cuenta en cualquiera de
sus  decisiones  o  actuaciones  de  sus  competencias, los efectos de
dichas  acciones  y  omisiones  con  respecto a los intereses: (i) los
socios  y/o accionistas de la sociedad (ii) los empleados y en general
la  fuerza  de  trabajo  de  la  sociedad,  sus  proveedores  y de sus
subsidiarias,  si  las  hubiere; (iii) los intereses de los clientes y
consumidores  como  beneficiarios  del objeto social de la sociedad de
procurar  un  impacto  material positivo en la sociedad y el ambiente,
(iv)  la  comunidad  (v)  el medio ambiente local y global; y (vi) las
expectativas  a largo y corto plazo de la sociedad y sus accionistas y
la  comunidad  en  general, de tal forma que se materialice plenamente
el  objeto  social  de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y
ambiental.  Se  deja  expresa  constancia  que  estas consideraciones,
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crean   de   manera   exclusiva   derechos  y  obligaciones  para  los
socios/accionistas  de  la sociedad, pero no para terceros distintos a
estos,   quienes   no   podrán  hacer  exigibles,  de  manera  alguna,
obligaciones contra la sociedad o sus órganos de administración.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No. 67 del 3 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 16 de marzo de 2021 con el No. 02673829
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
Ejecutivo                                                            
 
Presidente        Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
 
Vicepresidente    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
Corporativo       Rivera                                             
 
Vicepresidente    Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
De Innovacion     Rivera                                             
 
Vicepresidente    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
De Operaciones    Herrera                                            
 
Gerente           Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
Administrativo    Currea                                             
Y Financiero                                                         
 
Gerente           Carlos  Daniel Cardenas   C.C. No. 000000079397838 
Juridico          Aviles                                             
 
Gerente           Carolina Abello Otalora   C.C. No. 000000022461911 
Juridico                                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Gerente           Diana   Esperanza  Leon   C.C. No. 000000052008552 
Juridico          Lizarazo                                           
Suplente                                                             
 
Gerente           Danyela       Yasbleidy   C.C. No. 000001052381072 
Juridico          Reyes Gonzalez                                     
Suplente                                                             
 
Por  Acta No. 22 del 16 de julio de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2012 con el No. 01656707
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
 
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm.  del  representante legal del 30 de
enero  de  2017,  inscrito  el  22 de diciembre de 2017 bajo el número
02287994  del  libro IX, Rivera Herrera Angela Rocio renunció al cargo
de  gerente de la sociedad de la referencia, con los efectos señalados
en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542 
                  Ulises                                             
Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739 
                  Nieto                                              
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
                  Rivera                                             
Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
                  Rivera                                             
Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284 
                  Mosquera                                           
Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
                  Currea                                             
Quinto Renglon    Jorge  Humberto Herrera   C.C. No. 000000019166671 
                  Indaburu                                           
 
Por  Acta  No.  81  del  21  de  diciembre  de  2021 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de abril de
2022  con  el  No. 02817686 del libro IX, se removió del cargo a Jorge
Humberto Herrera Indaburu y dejó vacante el cargo.                   
 
Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333762 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222 
 
Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804 
 
Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158 
                  Herrera                                            
 
Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542 
                  Ulises                                             
 
Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739 
                  Nieto                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601 
                  Rivera                                             
 
Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925 
                  Rivera                                             
 
Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284 
                  Mosquera                                           
 
Quinto Renglon    Jorge  Humberto Herrera   C.C. No. 000000019166671 
                  Indaburu                                           
 
Por  Acta  No.  81  del  21  de  diciembre  de  2021 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de abril de
2022  con  el  No. 02817686 del libro IX, se removió del cargo a Jorge
Humberto Herrera Indaburu y dejó vacante el cargo.                   
 
Por  Acta  No. 70 del 12 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.
02667568 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938 
                  Currea                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.
02333763 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   S.G.    CONSULTORÍA   &   N.I.T. No. 000009008444371
Persona           GESTIÓN S.A.S                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  25  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2022 con el No.
02786346 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Luis   Fernando  Suarez   C.C.  No.  000000019340938
Principal         Garcia                    T.P. No. 18271-T         
 
Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2021 con el No.
02704026 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Leidy  Tatiana  Obregon   C.C.  No.  000001032417574
Suplente          Ulcunche                  T.P. No. 261694-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 4317 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
06  de  junio  de  2017,  inscrita  el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037677  del  libro  V,  compareció  Carlos  Daniel  Cardenas  Aviles
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.397.838  de  Bogotá
actuando  en  calidad  de  representante legal de la sociedad ABOGADOS
ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A. Por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a la Doctora
Helena  Patricia  Hernandez Barrera, también colombiana, mayor de edad
y  domiciliada  y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada
con  la cédula de ciudadanía número 52.908.222 de Bogotá D.C., tarjeta
profesional  No.  140.608  del  C.S.  de  la  J., para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  - AECSA, ejecute los actos que a continuación se especifican: A)
Representación  en  materia laboral y de seguridad social. Representar
a  la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, ante
las  autoridades administrativas, judiciales, o cualquier corporación,
entidad,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos
vinculados  o adscritos, respecto de cualquier actuación, diligencia o
proceso  de  carácter  laboral  o relacionado con la seguridad social,
bien  en calidad de demandante, demandado, o coadyuvante de cualquiera
de  las  partes,  reclamante  o  reclamado  o  citado.  Dentro  de las
facultades  de la apoderada están las de: Contestar demandas; proponer
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excepciones,  previas y de mérito; presentar demandas de reconvención;
solicitar  acumulación de procesos a otros u otros en los cuales dicha
actuación  sea  procedente;  conciliar;  transigir;  dar;  sustituir y
reasumir  este  poder;  pedir  pruebas;  interponer recursos; absolver
interrogatorio  de  parte con facultad expresa de confesar, disponer y
comprometer,  y  las  demás  facultades  y prerrogativas que el código
general   del   proceso  confiere  a  los  apoderados  judiciales.  La
apoderada  aquí  constituida  queda  investida  de  manera  especial y
específicamente   de   la  facultad  de  asistir  a  la  audiencia  de
conciliación,  decisión  de  excepciones  previas,  de  saneamiento  y
fijación  del  litigio,  prevista  en  el artículo 39 de la Ley 712 de
2001,  que modificó el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral
y  de  la  seguridad  social,  -como si fuera quien otorga este poder,
pudiendo   ejercer  todas  las  atribuciones  que  personal,  legal  y
estatutariamente  le  corresponden  a quien lo confiere, dentro de las
cuales  enuncio, sin excluir ninguna otra, las de conciliar; confesar;
presentar   fórmulas   de   conciliación;  discutir  las  fórmulas  de
conciliación   que   presente   la   parte   demandante;   aceptar  la
conciliación;  adoptar  la  decisión  de  no  conciliar  o rechazar la
propuesta  o propuestas de conciliación que se le hagan; y comprometer
u  obligar,  de  manera  tal  que  su  actuación sea igual, idéntica o
similar  a  la  que  pudiese  adoptar  quien suscribe este escrito, de
haber  asistido  a la actuación procesal antes enunciada. B) De manera
expresa,  se  le  confiere  la  facultad  de  asistir a las audiencias
convocadas  por  el  ministerio  del  trabajo y representar a ABOGADOS
ESPECIALIZADOS   EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA  en  todos  los  procesos,
investigaciones  o actuaciones de carácter administrativo que adelante
dicha  entidad  a  favor o en contra de la sociedad antes indicada. C)
Desistimiento  desistir  de los procesos, reclamaciones o gestiones en
que  intervenga  a nombre del poderdante, de los recursos que en ellos
interponga   y  de  los  incidentes  que  promueva  D)  Transacción  y
conciliación  transigir  y  conciliar  todo  tipo  de  controversias y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante  E) Sustitución y revocación sustituir total o parcialmente
el  presente poder y revocar sustituciones. F) General en general para
que  asuma  la  personería  del poderdante en relación con los asuntos
laborales  y  de  seguridad  social,  cuando  lo  estime conveniente y
necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin representación.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004881  del  24  de    00754448  del  29  de noviembre
noviembre  de 2000 de la Notaría 19    de 2000 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001550 del 15 de abril    00878123  del 6 de mayo de 2003
de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.   P.   No.  0005476  del  30  de    00967301  del  16  de diciembre
noviembre  de  2004 de la Notaría 2    de 2004 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147800  del  30  de  julio de
de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147806  del  30  de  julio de
de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4499 del 29 de diciembre    01268168  del  14  de  enero de
de  2008  de la Notaría 2 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 349 del 16 de febrero de    01276633  del  20 de febrero de
2009  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   10357   del  22  de    01532936  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2011 de la Notaría 38    2011 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   11473   del  27  de    01595882  del  30  de diciembre
diciembre  de 2011 de la Notaría 38    de 2011 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 5650 del 12 de julio de    01651860  del  19  de  julio de
2012  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   11265   del  28  de    01695429  del  31  de diciembre
diciembre  de 2012 de la Notaría 38    de 2012 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  4851 del 6 de junio de    01842514  del  9  de  junio  de
2014  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8640 del 24 de octubre    02271247  del  27 de octubre de
de  2017 de la Notaría 38 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  762 del 16 de abril de    02333761  del  24  de  abril de
2018  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2418   del   11  de    02376872  del  17 de septiembre
septiembre  de  2018  de la Notaría    de 2018 del Libro IX          
27 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 3730 del 14 de diciembre    02406894  del  20  de diciembre
de  2018 de la Notaría 27 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1895 del 18 de junio de    02479488  del  21  de  junio de
2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2789 del 14 de agosto de    02499288  del  26  de agosto de
2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 218 del 22 de febrero de    02667567  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     8220
Actividad secundaria Código CIIU:    6910
Otras actividades Código CIIU:       8291
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COBRANZAS NACIONALES ESPECIALIZADAS     
Matrícula No.:              01329256
Fecha de matrícula:         23 de diciembre de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Americas 46 41                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 152.230.308.772
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  15 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 15 de mayo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 755721

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES  , identificado(a) con la  cédula de ciudadanía  No .
1019113580., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 363340 02/08/2021 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina AV LAS AMERICAS NO 46
41 BOGOTA D.C. BOGOTA 7420719 

3143239157

Residencia CALLE 131 BIS NO 10610 BOGOTA D.C. BOGOTA 4453900 
3143239157

Correo EDNA.ACOSTA580@AECSA.CO // EDNAROCIO14@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 9 días del mes de diciembre de 2022.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director (e)
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SEÑOR 
JUEZ 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ.  
Cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
RAD. 110014003068202220179300 

REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DTE. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. –AECSA-.  

DDO. EFREN EDUARDO CANTOR CATUMBA 

 

 
REF. CONTESTACIÓN DEMANDA.  
 
Erika Juliana Beltrán Mantilla, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. 
abogada titulada e inscrita, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1.098.648.480 y 
portadora de la tarjeta profesional de abogada número 210.300 del Consejo Superior de la 
Judicatura, conforme al poder otorgado por el señor EFREN EDUARDO CANTOR 
CATUMBA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nro. 79.739.749 de Bogotá D.C, conforme al poder adjunto, por medio del 
presente procedo a CONTESTAR la demanda de la referencia, encontrándome dentro del 
término, doy contestación al escrito de demanda así: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

El Primero. ES PARCIALMENTE CIERTO, en el entendido que según la Solicitud de crédito 
personal, adjunto al Escrito de demanda el valor de compra de cartera fue por valor de 
Veintitrés millones trescientos ochenta y seis mil doscientos tres pesos ($23.386.203) M/Cte. 
de manera que el valor contenido en la obligación que indica el Hecho Primero del libelo 
de la demanda, no resulta justificado entendiendo que la fecha de vencimiento que relaciona 
la demandante es de aproximadamente dos meses, correspondiendo su vencimiento al 2022-
12-06. 

El Segundo. ES PARCIALMENTE CIERTO, porque si bien mi representado ha incurrido en 
mora de la obligación es igualmente cierto que el valor de capital no se corresponde con el 
valor de la pretensión en tanto la exigibilidad del título valor corresponde al pasado 6 de 
diciembre de 2022.  

El Tercero. NO ES CIERTO, en tanto contiene una cifra que no se corresponde al valor de 
los intereses generados por el capital considerando que la fecha de vencimiento del título 
valor no puede incrementarse de la manera indicada por el demandante en tan solo dos 
meses de vencimiento.    
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El Cuarto. ES PARCIALMENTE CIERTO, ya que debe precisarse que mi representado ha 
formulado alternativas de pago y normalización sin obtener una respuesta de parte del 
demandante.  

El Quinto. NO ES CIERTO  lo indicado por la parte demandante en tanto en ningún 
momento recibió notificación de tal endoso lo cual, tal y como lo ha indicado la 
Superintendencia de Industria y Comercio, no transfiere los derechos sobre los datos 
personales de los deudores ni reemplaza la autorización necesaria. Por ende la sociedad 
demandante NO es titular del derecho crediticio ni esta facultado para reportar a su nombre 
la obligación objeto de litigio – Ver Resolución Nro. 15346 del 28 de marzo de 2022- 

El Sexto. NO ES CIERTO. En virtud del Habeas Data, el endoso del pagaré NO transfiere 
los derechos sobre los datos personales de los deudores, de manera que el referido endoso 
por no haber existido debida notificación al demandado en su oportunidad, que le permita 
al demandante haber hecho uso de los datos personales del aquí demandado y proceder en 
tal virtud, a interponer la demanda que nos ocupa.  

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES. 

De manera general, manifiesto que me opongo a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda por cuanto en primer lugar el valor objeto de las mismas no se corresponde con el 
término de vencimiento de la obligación estableciéndose un incremento excesivo e irregular 
del valor indicado en el capital vs la fecha de vencimiento relacionada. 
Así mismo,  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Como fundamento legal invoco los Art. 422 y 430 y subsiguientes del Código General del 
Proceso. 
 

EN DEFENSA DE MI PODERDANTE PRESENTO LAS SIGUIENTES 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
En cuanto a las pretensiones de la demanda, formulo las siguientes excepciones de mérito: 
 

A. PRESCRIPCIÓN.  
 
Teniendo en cuenta que el demandante no efectúa ninguna relación de crédito que permita 
conocer la respectiva amortización pero teniendo como fundamento la Solicitud de Crédito 
de persona natural que data del pasado 06/11/2014 solicito la prescripción de aquellas 
cuotas no pagadas y que correspondan a los períodos 2014-2015-2016-2017- 2018 y hasta 
Febrero de 2019.  
 
 

B. VIOLACIÓN DEL HABEAS DATA. 
 
Teniendo en cuenta que en ningún momento mi representado fue notificado del endoso tal y 
como lo ha indicado la Superintendencia de Industria y Comercio, EL MERO ENDOSO no 
transfiere los derechos sobre los datos personales de los deudores ni reemplaza la 
autorización necesaria. Por ende la sociedad demandante NO es titular del derecho 
crediticio ni esta facultado para reportar a su nombre la obligación objeto de litigio – Ver 
Resolución Nro. 15346 del 28 de marzo de 2022. En tal virtud, mediante la interposición de 
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la demanda que nos ocupa el demandante esta efectuando un uso no autorizado de sus datos 
personales vulnerando así un derecho fundamental que le asiste. 

 

C. EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA. 

 
Solicito señor Juez declarar a favor del demandado, toda otra excepción que llegare a 
resultar probado en el curso del proceso.  
 
 

PRUEBAS. 
 
 
Con el fin de acreditar el supuesto de hecho y de derecho de las excepciones de mérito, 
solicito comedidamente al Despacho, se sirva acceder, decretar y practicar las siguientes 
pruebas:  
 
 
1. INTERROGATORIO DE PARTE.  
 
Solicito al señor Juez se sirva fijar hora y fecha para llevar a cabo el interrogatorio de parte 
a la demandante, el cual formularé en sobre sellado y radicaré en la Secretaria del Despacho 
antes de la Diligencia o de manera verbal en la diligencia, con el fin de que deponga sobre 
los hechos de la demanda y de las excepciones.  

2. OFICIAR. 

Respetuosamente se solicita a su Despacho ordenar al demandante aportar la relación 
discriminada de cuotas ( Amortización o relación detallado de pagos) para que, en el marco 
del debido proceso, el extremo demandado pueda validar aquellas que corresponden a la 
prescripción excepcionada en el presente documento. 

ANEXOS. 

1. Poder de representación judicial.   

2. Los determinados en el acápite de pruebas. 

NOTIFICACIONES. 

El suscrito recibirá notificaciones en la dirección: Cra. 1 Este Nro. 72A-15 Edificio 
Tarragona. Piso 5. Correo electrónico: asesorajuridica1@gmail.com La dirección de los 
demás sujetos procesales obra en el expediente.  

 

 

ERIKA JULIANA BELTRAN MANTILLA 

C.C. 1.098.648.480 de Bucaramanga. 

T.P. 210.300 del C.S. de la Judicatura. 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01823 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 11) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 280560a059a59390521c3365083a43835998d7ca48fe01c78d005aebcaeea36c

Documento generado en 25/10/2023 11:05:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00492 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado el 7 de septiembre 

de 2023, que obra a numerales 60 a 61 del cuaderno principal, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Previamente a ordenar la inclusión del proceso al registro nacional de 

procesos de pertenencia, se ordena OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ -ZONA SUR, para que se sirva 

corregir la información de este Despacho consignada en la anotación 004 de 

acuerdo a la dispuesta en el Oficio 2020 del 21 de enero de 2023 que comunicó 

la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50S-292226, comoquiera 

que consignó como cognoscente del proceso a un juzgado distinto. Ofíciese 

anexando copia de los numerales 44, 49 y 61 del encuadernado cautelar.    

  

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181 hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf5b638dee8df7e9e593814ea4389293bbe32dad31e0ed4d44ef6ff464712bfc

Documento generado en 25/10/2023 11:05:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

            

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Pertenencia No 2023-00492 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

1-. TENER EN CUENTA las fotografías de la valla aportada el 29 de mayo de 

2023, que obra a numerales 58 a 59 del presente legajo, por ajustarse a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 375 de la Ley 1564 de 2012.   

 

2-. AGREGAR a los autos y poner en conocimiento las respuestas allegadas por 

las entidades UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS, que obran a numerales 54 y 55 y de la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO a numerales 65 y 66 del 

presente encuadernado.  

 

3-. Tener en cuenta igualmente que la demanda fue debidamente inscrita en el 

folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de usucapión. 

 

4-. Se RECONOCE personería jurídica a la abogada ALEJANDRA SIERRA 

QUIROGA como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del mandato conferido (No. 34). 

 

5-. Respecto de la solicitud de emplazamiento allegada por el extremo 

demandante (No. 63), estese el memorialista a lo dispuesto en auto de esta 

misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e51b9caab0232c588223c5d849869b33106dc290be596ee1936638de82dfb25a

Documento generado en 25/10/2023 11:05:01 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2023-00497 

 

Vistas las documentales aportadas el 12 de octubre de 2023, que militan a Pdf 17 a 

18 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. RECONOCER personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ 

RINCÓN, como apoderada judicial de la demandante. 

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias tendientes 

a vincular al proceso al demandado RUBEN DARIO BONILLA SOTO, conforme a 

lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, o, de manera 

personal previo cumplimiento del requisito contenido en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e15abe583103d13b7d1d8b8d9b65798eb10c16dcd183114ba0261856a18aaad9

Documento generado en 25/10/2023 11:05:02 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2023-00725 

 

Vistas las documentales aportadas el 12 de octubre de 2023, que militan a Pdf 17 a 

18 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. RECONOCER personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ 

RINCÓN, como apoderada judicial de la demandante. 

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias tendientes 

a vincular al proceso al demandado JEAN PAUL FRANCO CHAVEZ, conforme a 

lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, o, de manera 

personal previo cumplimiento del requisito contenido en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be20c959640ef262a6a0a6b8895115b8a6b100091a28e5af4431591ecd05071f

Documento generado en 25/10/2023 11:05:03 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2023-00805 

 

Vistas las documentales aportadas el 13 de octubre de 2023, que milita a Pdf 19 a 

20 del cuaderno principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. RECONOCER personería adjetiva a la abogada PATRICIA ARLEDY 

GRACIA JIMENEZ, como apoderada judicial de la sociedad demandante, conforme 

al poder de sustitución aportado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bd3dad71abee1654b6c99ee81369ecfddd1850f391dea5b5b5b144f1a0ba859
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2023-00947 

 

Vista la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – 

Zona Centro el 05 de octubre de 2023, que obra a Pdf 05 a 06 del encuadernado 

cautelar, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. REQUERIR a la parte actora para que allegue Certificado de Tradición 

y Libertad del predio identificado con folio de matrícula 50C-1424420, a fin de 

verificar que la medida cautelar se encuentra debidamente registrada.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 789360e5a6a4ce5c287d72cc84e5f29c82e9ba9f0c9c1b3d259fded1bc89987b
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
                         

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01051 

 

 

Se niega la solicitud de corrección del mandamiento de pago, conforme a lo 

normado en el Num. 2 del Art. 53 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e889fd0716ee281fea0cdb3bca39307db580004c60890fe637a2d4169d7f2f8
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

REF: Ejecutivo No. 2023-01051 
 

En atención al escrito obrante en el numeral 13  y de conformidad con los artículos 

74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería a la abogad LUISA FERNANDA 

GUTIÉRREZ RINCÓN como apoderada judicial del extremo demandante en el 

asunto de la referencia, para los fines y efectos del poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria.  

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c7216c701ee1c94966a853006c2ee6ed9c80e6e8d4c46b135d666825bfba7ed
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Verbal Sumario No. 2023-01329 

 

En referencia a las documentales que obran a Pdf 05 a 09 de este encuadernado 

y, visto el informe secretarial de fecha 09 de octubre de 2023, téngase en cuenta 

que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (Rnpe) y, encontrándose vencidos los términos del edicto 

emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. del P., este 

Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Designarle CURADOR AD LITEM a los demandados INES PRIETO DE 

GARCIA, JOSEFINA PRIETO DE GARCIA, LUCRECIA PRIETO PUERTO, con 

quien se surtirá la notificación.    

 

Para el efecto, nómbrese a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES 

MENDIETA, en el cargo de defensor de oficio, quien se ubica en la Carrera 7 No 

12C – 28 Oficina 206 Edificio América de Bogotá – Correo electrónico 

asejuridicas.st@gmail.com; abogadasandratorres@asejuridicasst.org; 

acjsas@hotmail.com; acjsas@asejuridicasst.org, para que proceda a tomar 

posesión del cargo y ejerza el derecho a la defensa de la persona ejecutada 

desde la notificación del presente auto. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000.00, a cargo de la parte 

demandante 

 

Comuníquesele su designación por correo físico y electrónico, de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 



Hágasele saber a la profesional en derecho que su nombramiento de es de 

forzosa aceptación, y por tanto deberá concurrir a este despacho en un término 

no mayor a diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

so pena de sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

En caso de que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha 

condición a través de certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, 

expedida por cada una de las secretarías de los Estrados Judiciales donde 

se encuentra asignado 

    

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Restitución No. 2023-01426 

 

Revisadas las documentales aportadas el 22 de septiembre de 2023, que militan 

a PDF 12 a 17 del presente encuadernado, se advierte que no se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 1°, 2º, 3°, 4º y 5° del auto de fecha 

7 de septiembre de 2023, pues, i) No se indicó en los hechos de la demanda de 

manera clara y precisa el acto jurídico del que se depreca nulidad, ii) No se 

ajustaron las pretensiones identificando dicho acto, iii) No se acreditó dentro del 

plenario el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación a la 

dirección electrónica del demandado, de conformidad con lo establecido en Art.6 

de la ley 2213 de 2022, iv) No se reformaron las pretensiones de la demanda, 

aun siendo la segunda y la tercera improcedentes en esta clase de procesos, v) 

No se integró el litisconsorcio necesario que amerita la acción que se pretende 

adelantar. 

 

 

Por lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

2. DEVOLVER la demanda junto con sus anexos al demandante sin necesidad 

de desglose, previas las desanotaciones del caso.  

 

La secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2023-01505 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora en escrito aportado el 10 de 

octubre de 2023, que obra a Pdf 05 a 06 del cuaderno principal, una vez revisadas 

las presentes diligencias, conforme con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. CORREGIR el mandamiento de pago de fecha 27 de septiembre de 2023, en el 

sentido de indicar que la orden de apremio se libró a favor de ITAU CORPBANCA  

COLOMBIA S.A antes BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., y no como allí se 

indicó.   

 

2. En los demás aspectos la providencia atrás referida queda incólume.  

 

3. Notifíquese este auto junto al auto admisorio de la demanda, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d464b6f2cb27bcf20ef47dfc816c4dbd73b3177de86766ac5d670a01f7495e6a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2023-01726 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. contra NANCY EMILSE ROMERO NIÑO, por las siguientes 

cantidades.  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $43.096.449.oo M/Cte., 

por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el pagaré No. 

000050000562806. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 31 de marzo de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado HERNÁN FRANCO ARCILA, actúa como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8698d81dc648eb0a99a06314c05daf2d53f1a98133be730b92946b9ac5ba5ce3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01730 

 
Reunidos los requisitos legales y acompañándose con la demanda el documento 

que presta mérito ejecutivo, artículos 422 y 431 del C. G.P., el Juzgado libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de MINIMA CUANTIA en favor 

del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JARDEN ANIBAL ARIZA AYALA y ELIANA 

MARCELA OSORIO ACOSTA por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por $15.162.268,oo M/Cte. por concepto del canon causado desde el mes de 

mayo de 2023 contenidos en el contrato de leasing No. 001 – 03 – 0001011940 

que allegó como base de recaudo.  

 

2. Por los cánones de arrendamiento que se continúen causando durante el 

proceso hasta que se realice el pago total de la obligación o se efectué la 

restitución material del bien objeto del contrato.  

 
3. Por los intereses moratorios sobre los anteriores capitales, liquidados a la tasa 

fluctuante y equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al 

vencimiento de cada uno de los cánones causados. 

 
4. Por la suma de $939.394,oo M/Cte por concepto de seguro con fecha de 

vencimiento 29 de mayo de 2023. 

 
5. Por las sumas que por concepto de seguros se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda y en lo sucesivo, desde el día siguiente al 

vencimiento de cada uno de los cánones que se causen, previa certificación de 

su pago. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 



Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

 

Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada EMIDIA ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, 

actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

  

NOTIFÍQUESE (2), 
 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01732 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de CIPELOG S.A.S. contra 

MADERO MC S.A.S., por las siguientes cantidades: 

 

FACTURA DE VENTA CPE19910 

 

1. Por la suma de US$1.411,75, por concepto del capital en mora contenido en 

la referida factura de venta electrónica, a la tasa representativa del mercado 

certificada por la Superintendencia Financiera de la fecha en la cual se efectúe 

el pago. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa de interés establecida en el Art. 2º de la Resolución No. 53 

de 1992 del Banco de la República, que señala como máxima para operaciones 

como la que aquí se demanda el 25% efectivo anual o 2.08% mensual, desde el 

27 de marzo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

FACTURA DE VENTA 19947 

 

3. Por la suma de US$2.336,55, por concepto del capital en mora contenido en 

la referida factura de venta electrónica, a la tasa representativa del mercado 

certificada por la Superintendencia Financiera de la fecha en la cual se efectúe 

el pago. 

 



4. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa de interés establecida en el Art. 2º de la Resolución No. 53 

de 1992 del Banco de la República, que señala como máxima para operaciones 

como la que aquí se demanda el 25% efectivo anual o 2.08% mensual, desde el 

3 de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

FACTURA DE VENTA 19980 

 

5. Por la suma de US$1.098,16, por concepto del capital en mora contenido en 

la referida factura de venta electrónica, a la tasa representativa del mercado 

certificada por la Superintendencia Financiera de la fecha en la cual se efectúe 

el pago. 

 

6. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa de interés establecida en el Art. 2º de la Resolución No. 53 

de 1992 del Banco de la República, que señala como máxima para operaciones 

como la que aquí se demanda el 25% efectivo anual o 2.08% mensual, desde el 

14 de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

FACTURA DE VENTA 19982 

 

7. Por la suma de US$1.200, por concepto del capital en mora contenido en la 

referida factura de venta electrónica, a la tasa representativa del mercado 

certificada por la Superintendencia Financiera de la fecha en la cual se efectúe 

el pago. 

 

8. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa de interés establecida en el Art. 2º de la Resolución No. 53 

de 1992 del Banco de la República, que señala como máxima para operaciones 

como la que aquí se demanda el 25% efectivo anual o 2.08% mensual, desde el 

14 de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

9. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 



Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada MARIBEL PEÑARETE MURCIA, actúa como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 181, hoy 27 de octubre de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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